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RESUMEN 

 

El presente trabajo de titulación tiene por objeto la investigación y análisis sobre la inclusión 

laboral para personas con capacidades especiales y mayores entre 55 y 60 años, aplicado en 

el Hospital José Carrasco Arteaga (IESS) y la Empresa GRAIMAN” ya que el método de 

inclusión en las dos empresas difiere por el tipo de actividad que realizan. 

 

 

Mediante este trabajo de investigación se busca aportar a la visualización de la discriminación 

existente hacia las personas con capacidades especiales y a las personas que están cerca de 

jubilarse entre los 55 y 60 años al momento de demandar trabajo. 
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 INTRODUCCIÓN 

 

La presente tesis tiene por objeto realizar una investigación y análisis de inclusión laboral 

para personas con capacidades especiales y mayores entre 55 y 60 años, en el Hospital José 

Carrasco Arteaga (IESS) y a la empresa GRAIMAN de la ciudad de Cuenca. 

 

EL  G R UP O I N D UST RI AL  G R AI MAN 1 

 

Grupo industrial Graiman surge como un resultado de años de trabajo, inversión y 

producción, orientados por la visión de su Presidente Fundador Alfredo Peña Calderón. 

 

 

Caracterizadas para su sinergia y apoyo mutuo, las empresas del Grupo se han fortalecido 

permanentemente, encaminándose hacia su meta máxima de producir y servir con excelencia, 

prevaleciendo en el tiempo. 

 

 

Grupo Industrial Graiman es el resultado de una identidad común que comparten doce 

empresas: Vanderbilt, Tugalt, Industrias Químicas, Pecalpa, Vías del Austro, Fuenlabrada, 

Calatayud, Hidrosa, Millenium Plaza, Sports Planet, Graiman y Hormicreto. 

 

 

Crecer permanentemente aumenta el serio compromiso que tenemos con nuestros 

colaboradores, clientes y proveedores. 

 

 

  

                                                           
1 Grupo Industrial Graiman. (2014). Recuperado de http://www.graiman.com/grupo-industrial-graiman/ 



                     

2 
 

EMPRESA GRAIMAN2 

 

 HISTORIA 

 

Graiman, fue fundada en febrero del año 1994, con una inversión de capitales 100% 

ecuatorianos. Se encuentra ubicada estratégicamente en Cuenca, Ecuador ciudad 

cerámica por excelencia; región que en sus alrededores alberga suelos con las más 

ricas arcillas, feldespatos y caolines, que han hecho de esta, un lugar privilegiado para 

el desarrollo de la industria cerámica.  

 

 

Graiman nació tecnológicamente como una de las plantas más modernas de América 

con una capacidad productiva de 1.500 metros diarios con el impulso natural que nos 

da el contar con materias primas propias para más de 50 años, esto, más la conciencia 

de implantar un sistema de mejoramiento continuo, nos proyecta a un muy desafiante 

futuro.  

 

 

Hoy, luego de constantes esfuerzos en capacitar a nuestro recurso humano y una 

permanente inversión y renovación tecnológica, elaboramos productos que satisfacen 

los requerimientos de nuestros clientes.  

 

 

Fabricamos una amplia variedad de revestimientos cerámicos para pisos y paredes, 

que nos permiten crear ambientes cerámicos que cumplen con los más diversos 

requerimientos de los hogares ecuatorianos, y demás sectores de la actividad 

económica. 

 

                                                           
2 Empresa GRAIMAN Cia. Ltda. (2014). Recuperado de http://www.graiman.com/quienes-somos/ 
 

http://www.graiman.com/quienes-somos/


                     

3 
 

Graiman, posee salas de exhibición propias para la atención al cliente final de 

nuestros pisos y revestimientos cerámicos, en las ciudades de Cuenca, Quito y 

Guayaquil, además cuenta con una cadena de distribuidores a nivel local y nacional. 

Estamos también enfocados a satisfacer los requerimientos de los mercados 

latinoamericanos y del mercado americano. Las Divisiones de Producción, 

Administración y Ventas, se encuentran ubicadas en la ciudad de Cuenca. 

 

 

Nuestro objetivo sigue siendo incrementar la satisfacción de nuestros clientes, 

manteniendo un enfoque de mejoramiento continuo. 

  

 

 MISIÓN  

 

Producir y comercializar cerámica plana y porcelanato, usando tecnología de 

vanguardia, amigable al medio ambiente, afianzándonos con altos estándares de 

calidad, servicio y eficiencia, manteniendo un personal con capacidad técnica, 

promoviendo el cumplimiento de principios éticos, morales y el desarrollo de virtudes 

humanas. 

  

 

 VISIÓN  

 

Rentabilidad: Brindar al cliente un producto de altísima calidad, a precios 

accesibles, sin descuidar los costos, logrando de esta manera obtener réditos 

económicos. 

 

 

Liderazgo: Estar a la vanguardia en diseño, tecnología, tendencias y gustos del 

cliente, cualidades que permiten a la empresa posicionarse como una de las empresas 

líderes en el mercado de acabados de la construcción. 
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Perdurar en el tiempo: La consecución de las dos primeras metas brinda a la 

empresa un señalado posicionamiento y demanda en el sector antes descrito, lo cual 

se convierte en el mayor activo, permitiendo mantenerse y desarrollarse a través del 

tiempo. 

 

 

 POLÍTICA DE CALIDAD 

 

 

Satisfacción de los clientes: Investigar permanente las necesidades de nuestros 

clientes y específicamente el uso que le dan a nuestros revestimientos cerámicos con 

el fin de satisfacer sus requisitos. 

 

 

Productos conformes con normas nacionales e internacionales: Fabricar y 

comercializar revestimientos cerámicos con altos estándares de calidad, 

asegurándonos que cumplan con normas nacionales e internacionales. 

 

 

Colaboradores confiables y con altos estándares de desempeño: Mantener un 

grupo humano con capacidad técnica, promover el cumplimiento de los principios 

éticos, morales y el desarrollo de las virtudes humanas. 

 

 

Mejoramiento continuo: Mejorar continuamente los procesos empleando tecnología 

moderna y material que cumplan los requisitos necesarios.  
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HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA3 

 

 QUIÉNES SOMOS 

 

Somos una unidad operativa que provee atención de salud ambulatoria de 

especialidad, de referencia y hospitalización en una especialidad o subespecialidad, 

destinado a brindar atención especializada de recuperación, rehabilitación y 

emergencias a los usuarios de las diferentes especialidades y subespecialidades 

médicas. 

 

 

 MISION 

 

El Hospital José Carrasco Arteaga es una de las mejores unidades de salud del sur del 

país, orientado a la competitividad, es un hospital de referencia que presta atención 

médica especializada de tercer nivel, proyectada preferentemente al paciente agudo, 

mediante una infraestructura médico sanitaria óptima y equipamiento adecuado, que 

satisface las necesidades bio-psico-sociales de sus usuarios internos y externos. 

Brinda servicios médicos integrales, éticos, actualizados y de especialidad, con 

tecnología de punta y profesionales capacitados, actualizados, motivados e integrados 

que cumplen con los programas de salud, con oportunidad, calidad, calidez y 

eficiencia. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3 Hospital José Carrasco Arteaga. (2014). Recuperado de: http://hjca.iess.gob.ec/ 
 

http://hjca.iess.gob.ec/
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 VISION  

 

El Hospital José Carrasco Arteaga se convertirá en uno de los mejores centros de 

atención pública del país, con un óptimo nivel de organización técnica, administrativa 

y operativa. 

 

 

Prestará atención preferente a pacientes con patologías agudas. Se constituirá en el 

centro de referencia nacional en trasplante de órganos (riñón, y otros). Desarrollará 

la investigación científica, así como la capacitación continua de todo su personal. 

Alcanzará la excelencia en la prestación de servicios de salud con oportunidad, 

calidad, calidez y eficiencia, para satisfacer las expectativas de los usuarios internos 

y externos. Recuperará la buena imagen en el contexto regional de la salud y en base 

a todo lo anterior, gestionará ante los organismos competentes, la certificación de 

excelencia en salud.¨ 

 

 

 

En el primer capítulo se realizará la investigación y determinación de los factores por los 

cuáles se produce la discriminación y exclusión en el campo laboral hacia las personas con 

capacidades especiales y mayores entre 55 y 60 años. 

 

 

En el segundo capítulo se realizará una evaluación del impacto social en el Hospital “José 

Carrasco Arteaga” (IESS) y en la empresa GRAIMAN que contratan a personas con 

capacidades especiales y personas mayores entre los 55 y 60 años de edad.  
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En el tercer capítulo se propondrá mecanismos de inclusión laboral y social para personas 

con capacidades especiales y personas mayores entre 55 y 60 años de edad a nivel país y 

empresarial e institucional.  

 

 

Para finalizar con esta investigación, se realizarán conclusiones generales y se darán las 

recomendaciones respectivas. Se presentarán las conclusiones a las que llegamos luego de 

haber realizado la investigación a nivel país, empresarial e institucional. Así como también 

se darán a conocer las recomendaciones que creemos serán factibles para una mejor inclusión 

de los grupos en estudio.
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CAPÍTULO I 

 

Investigar y determinar los factores por los cuáles se produce la discriminación y exclusión 

en el campo laboral hacia las personas con capacidades especiales y mayores entre 55 y 60 

años. 

 

1.1. Discapacidad. 

 

La discapacidad es considerada como una restricción o impedimento de la capacidad para 

desempeñar actividades que se pueden considerar básicas en su rutina diaria como es el de 

interactuar con las personas al poseer una deficiencia ya sea intelectual, física, psíquica o 

sensorial; las cuales pueden ser temporales o permanentes, reversibles o surgir como 

consecuencia directa de la deficiencia o como una respuesta del propio individuo. 

 

 

La deficiencia, se la conoce como la pérdida o anomalía de una estructura corporal o de una 

función de un órgano o sistema, que puede ser temporal o permanente. 

 

 

Según el último censo realizado por el INEC en el año 2010 en el Ecuador, determina que la 

población total asciende a 14´306.000 habitantes; de ellos el 5,64% corresponden a personas con 

discapacidad. Existiendo en nuestro país 294.304 personas con “discapacidad mayor” 

(discapacidad de grado grave y muy grave). 

 

 

Cabe recalcar que de acuerdo al “Manual de Buenas Prácticas para la Inclusión Laboral de 

Personas con Discapacidad” establecido conjuntamente entre el Ministerio de Trabajo y el 

CONADIS – Consejo Nacional de Igualdad de Discapacidades, determinan que las personas con 
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capacidades especiales aptas para la inclusión laboral son aquellas que están legalmente 

reconocidas a través del Registro Nacional de Discapacidades. 

 

 

1.1.1. Clases de discapacidades. 

 

Las discapacidades o capacidades especiales se clasifican en su mayoría en cuatro principios4: 

 

 

1. DISCAPACIDADES FÍSICAS (MOTORA, MOTRIZ):  

 

 Son las que afectan al correcto funcionamiento del cuerpo, debido a la disminución y ausencia 

de las funciones motoras o físicas, las mismas son: 

 

 LESIÓN MEDULAR: Es aquel daño que se presenta en la médula espinal, que puede ser 

por causa de una enfermedad o accidente de cualquier tipo. Esta lesión ocurre cuando esta 

se comprime o se obstruye su flujo sanguíneo. 

 

 

 ESCLEROSIS MULTIPLE: Enfermedad fundamentalmente inmunológica, la cual es 

causada por el daño de la vaina de mielina, que es la cubierta protectora que rodea las 

neuronas; cuando ésta cubierta protectora de los nervios se daña, los impulsos nerviosos 

disminuyen o se detienen. 

 

 

                                                           
4 Olga Sierra Cuadrillero. (2014). Discapacidad; tipos y características [Blog post]. Recuperado de 

http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-

caracteristicas.html. 

http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-caracteristicas.html
http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-caracteristicas.html
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 PARÁLISIS CEREBRAL: Conjunto de desórdenes cerebrales en la coordinación y 

movimiento muscular, su causa generalmente se produce durante el desarrollo fetal, 

también se puede producir durante las diferentes etapas del embarazo como: Prenatal, 

Perinatal (parto), Postnatal. 

 

 

 MAL DE PARKINSON: Trastorno neurodegenerativo crónico y progresivo, que produce 

un movimiento involuntario y brusco dependiendo los casos. Es uno de los trastornos que 

ocupa los primeros puestos de incidencia, ataca en su mayoría a las personas de la tercera 

edad, iniciando los síntomas desde los 40 años consideradas como edades inferiores.   

 

 

 ESPINA BÍFIDA: Es una mal formación congénita de nacimiento debido a la mala 

formación de la medula espinal durante el período embrionario, lo que ocasiona una 

posible protuberancia en la espalda considerando los tres tipos de niveles de lesión que 

son: - Alto: al nivel de D-T11, D-T12, L1; ocasionando la utilización de silla de ruedas; - 

Medio: L2, L3, L4; ocasionando el uso de aparatos ortopédicos; - Bajo: L5, Sacro; 

ocasionando autonomía, y el uso de zapatos ortopédicos. Para esta enfermedad no existe 

cura. 

 

 

 DISTONÍA MUSCULAR: Síndrome que consiste en contracciones musculares sostenidas 

en el tiempo, son movimientos involuntarios y a veces dolorosos, conocidos como TICS 

nerviosos; este síndrome no afecta a las diversas funciones del cerebro, por ejemplo, la 

memoria, los sentidos, las emociones y la capacidad intelectual, entre otras. 

 

 

 ACONDROPLASIA: Conocida como “ENAMISMO”, defecto de carácter congénito que 

afecta el crecimiento del esqueleto, como consecuencia se tiene un menor crecimiento y 
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tiene una forma especial. Este síndrome no es considerado como una discapacidad, sino 

como una condición física especial. 

 

 

 ALBINISMO: Anomalía genética por un defecto en la producción de melanina, es 

conocida como la causa de la ausencia parcial o total de pigmentación de la piel, ojos y el 

cabello; es una anomalía hereditaria y aparece por la combinación de los padres portadores 

de este gen. Tipos: Oculocutáneo, Ocular, Parcial. 

 

 

2. DISCAPACIDADES INTELECTUALES, MENTALES o COGNITIVAS: Es una 

disminución en las habilidades cognitivas e intelectuales de individuo. Según la AARM- 

La Asociación Americana de Retraso Mental define que “Retraso mental es una 

discapacidad caracterizada por limitaciones significativas en el funcionamiento 

intelectual y la conducta adaptativa tal como se ha manifestado en habilidades prácticas, 

sociales y conceptuales. Esta discapacidad comienza antes de los 18 años” (Luckasson, 

y otros, 2002).   

 

 

La discapacidad intelectual frecuentemente es consecuencia de un problema que comienza 

antes de que el niño nazca hasta que llegue a los 18 años de edad.  

 

 

 Las causas más comunes son5:  

 Factores genéticos, como es el caso del Síndrome de Down (trisomía del 

cromosoma 21). 

 Errores congénitos del metabolismo, como la fenilcetonuria. 

                                                           
5  Neil K. Kaneshiro, MD, MHA, Clinical Assistant Professor of Pediatrics University of Washington School of 

Medicine (2013). Discapacidad Intelectual [Artículo]. Recuperado de 

http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/001523.htm. 

http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/001523.htm
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 Alteraciones del desarrollo embrionario, en las que se incluyen las lesiones 

prenatales. 

 Problemas perinatales, relacionados con el momento del parto. 

 Enfermedades infantiles, que pueden ir desde una infección grave a un 

traumatismo. 

 Graves déficits ambientales, en los que no existen condiciones adecuadas para el 

desarrollo cognitivo, personal y social. 

 Accidentes de tráfico. 

 Accidentes laborales. 

 Enfermedades profesionales. 

 Consumo de Sustancias psicoactivas. 

 Síndrome alcohólico fetal. 

 Síndrome de X frágil: enfermedad genética rara, debido a un defecto hereditario 

en el cromosoma X; es la causa conocida más frecuente de retraso mental 

hereditario y la segunda cromosopatia después del Síndrome de Down. 

 

 

 Clasificación según el nivel de inteligencia medida6:  

 Retraso mental leve: Coeficiente Intelectual (Es un número que resulta de la 

realización de una evaluación estandarizada que permite medir habilidades 

cognitivas de una persona en relación con su grupo de edad) (C.I) entre 50 y 69. 

 Retraso mental moderado: Coeficiente Intelectual (C.I) entre 35 y 49. 

 Retraso mental grave: Coeficiente Intelectual (C.I) entre 20 y 34. 

 Retraso mental profundo: Coeficiente Intelectual (C.I) menos de 20. 

  

                                                           
6 Andrés Mateo Martínez. (22/11/2013). Tipos de Discapacidad. Recuperado de 

http://es.slideshare.net/amateotinez/tipos-de-discapacidad-28517501 

http://es.slideshare.net/amateotinez/tipos-de-discapacidad-28517501
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 Clasificación por intensidades de apoyos necesarios7: 

 Intermitente: Apoyo cuando sea necesario, puede ser de alta o baja intensidad 

y recurrentes durante periodos más o menos cortos. 

  Limitados: Intensidad de apoyos diferenciados por su consistencia a lo largo 

del tiempo; comúnmente cuando se prepara e inicia una nueva actividad o 

etapa en la vida de la persona. 

 Extensos: Apoyos diferenciados por la implicación regular y por su 

naturaleza no se toma en cuenta el tiempo utilizado al apoyo al realizar cierta 

actividad. 

 Generalizados: Apoyos diferenciados por su persistencia, elevada intensidad 

y provisión en diferentes ambientes, lo que puede durar toda la vida. 

 

 

3. DISCAPACIDADES PSÍQUICAS: Comúnmente confundidas con las discapacidad 

intelectual; puede ser provocada por diversos trastornos (Es un desequilibrio del estado 

mental de una persona, lo que ocasiona invertir el orden regular de algo o perturbar el 

sentido o la conducta de alguien), mentales como la depresión mayor, el trastorno bipolar, 

la esquizofrenia, el trastorno esquizomorfo, los trastornos de pánico, y el síndrome 

orgánico, también se produce por autismo o síndrome de Asperger. 

 

 

Las personas que padecen una discapacidad psíquica presentan alteraciones cerebrales que 

no les permite realizar ciertas tareas, por lo que necesitan medicación permanente para su 

pleno desarrollo.  

 

 

4. DISCAPACIDADES SENSORIALES: Discapacidad que afecta a tres de los cinco 

sentidos del ser humano, como son: la vista, el oído y el habla. Puede ser una discapacidad 

                                                           
7 Andrés Mateo Martínez. (22/11/2013). Tipos de Discapacidad. Recuperado de 

http://es.slideshare.net/amateotinez/tipos-de-discapacidad-28517501 
 

http://es.slideshare.net/amateotinez/tipos-de-discapacidad-28517501
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combinada como ser: sordomudo e hipoacusia. Según la OMS – Organización Mundial de 

la Salud define a esta discapacidad como “cualquier restricción o carencia de la 

capacidad de realizar una actividad de la misma forma o grado que se considera normal 

para un ser humano.”  

 

 

Se clasifican en8:  

 Discapacidad visual: es un estado de limitación o de menor eficiencia de este órgano 

sensorial. Esta discapacidad puede ser producida por un rasgo hereditario o fruto de 

alguna enfermedad, la OMS cataloga siete enfermedades como causantes de ceguera 

que son: 

 

 Cataratas (especial en personas de edad avanzada)9. 

 Glaucoma. 

 Uveítis. 

 Degeneración macular: 

 Opacidad corneal. 

 Tracoma. 

 Retinopatía diabética. 

  

                                                           
8 Olga Sierra Cuadrillero. (2014). Discapacidad; tipos y características [Blog post]. Recuperado de 

http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-

caracteristicas.html. 

9 Neil K. Kaneshiro, MD, MHA, Clinical Assistant Professor of Pediatrics University of Washington School of 

Medicine (n.d). Catarata. Recuperado de http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/cataract.html 

http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-caracteristicas.html
http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-caracteristicas.html
http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/cataract.html
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 Clasificación de la Discapacidad Visual según su grado10:  

 Ceguera total: su órgano sensorial no funciona por 

completo. 

 Ceguera leve: son aquellas personas que poseen algún 

resto visual. 

 

 

 Características principales11 

 Ojos inflamados, llorosos, nublados o enrojecidos. 

 Estrabismo y ojos que no parecen estar alineados y 

funcionar juntos al mismo tiempo. 

 Movimientos de los ojos rápidos e involuntarios. 

 Parpadear, frotar o cerrar los ojos con fuerza de forma 

continua. 

 Molestias ante la luz fuerte. 

 Poner la cabeza en la posición extraña o sostener el libro 

con una inusual inclinación/distancia. 

 Dolores frecuentes de cabeza o mareos. 

 Torpeza, choques contra los muebles, etc. 

 Escaso equilibrio. 

 No responder adecuadamente a las preguntas, órdenes o 

gestos a no ser que al niño se le llame por su nombre; 

respuestas inadecuadas a la comunicación no verbal, 

dificultades en el aprendizaje de la escritura. 

 

                                                           
10 Andrés Mateo Martínez. (22/11/2013). Tipos de Discapacidad. Recuperado de 

http://es.slideshare.net/amateotinez/tipos-de-discapacidad-28517501 
11 Olga Sierra Cuadrillero. (2014). Discapacidad; tipos y características [Blog post]. Recuperado de 

http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-

caracteristicas.html. 

http://es.slideshare.net/amateotinez/tipos-de-discapacidad-28517501
http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-caracteristicas.html
http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-caracteristicas.html
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Las personas con discapacidad visual, deben aprender el lenguaje braille, este por lo general 

se presenta dificultoso para las personas adultas mayores.  

 

IMAGEN N°1 “BRAILE” 

 

Fuente: http://www.clinicabaviera.com/blog/wp-

content/uploads/2014/09/braillecc.jpg 

 

 

 Discapacidad Auditiva: “Es la pérdida o anormalidad de la función anatómica y/o 

fisiológica del sistema auditivo, implicando un déficit en el acceso al lenguaje oral, 

pudiendo tener una pérdida total o parcial en la percepción auditiva”. (Martinez, 2013) 

 

 

Puede ser ocasionada por un rasgo hereditario, por traumatismos, por enfermedad, por una 

larga exposición al ruido, o por la ingesta de medicamentos demasiado agresivos para el 

nervio auditivo. 
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 Clasificación de la Discapacidad Auditiva según su grado12: 

 Déficit total: conocida también como “cófosis”, permite adquirir el lenguaje oral por 

la vía visual (lenguaje de señas). 

 Déficit parcial: conocida como hipoacusia, permite adquirir el lenguaje oral por vía 

auditiva (uso de prótesis auditivas). 

 

 

 Clasificación según el momento de aparición13: 

 Prelocutivos: es cuando la discapacidad surgió antes de adquirir el lenguaje oral (antes 

de 2 años). 

 Perilocutivos: es cuando la discapacidad surgió mientras se adquiría el lenguaje oral 

(2-3 años). 

 Postlocutivos: es cuando la discapacidad surgió después de adquirir el lenguaje oral 

(después de 3 años). 

 

 

 Clasificación según su intensidad14: 

 Leves: perdida inferior a 40 decibelios (Es una unidad que se utiliza para medir la 

intensidad del sonido y otras magnitudes físicas). 

 Moderada: de 40 a 70 decibelios. 

 Severas: superior a 70 decibelios (a partir de esta intensidad una persona ya es 

considerada sorda) 

 Sordera o cófosis: no se oye. 

                                                           
12  Andrés Mateo Martínez. (22/11/2013). Tipos de Discapacidad. Recuperado de 

http://es.slideshare.net/amateotinez/tipos-de-discapacidad-28517501 
13  Olga Sierra Cuadrillero. (2014). Discapacidad; tipos y características [Blog post]. Recuperado de 

http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-

caracteristicas.html. 

14 Olga Sierra Cuadrillero. (2014). Discapacidad; tipos y características [Blog post]. Recuperado de 

http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-

caracteristicas.html. 

http://es.slideshare.net/amateotinez/tipos-de-discapacidad-28517501
http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-caracteristicas.html
http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-caracteristicas.html
http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-caracteristicas.html
http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-caracteristicas.html
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 Clasificación de la Discapacidad Auditiva según la origen15:  

 Prenatales: cuando existen enfermedades de la madre durante el embarazo. Entre las 

más graves nos encontramos con la rubeola (ya no es considerada como una de las 

principales causas por la campaña de vacunación de 1970), sarampión, varicela, 

alcoholismo, etc. 

 Neonatales: son aquellos traumatismo durante el parto, anoxia neonatal (falta de 

oxígeno), prematuridad, ictericia. 

 Postnatales: dadas por la otitis y sus secuelas, fracturas del oído, afecciones del oído 

interno y nervio auditivo, intoxicaciones por antibiótico, meningitis y encefalitis, 

tumores, etc. 

 

IMAGEN N°2 “EL OIDO” 

 

    Fuente: (Cuadrillero, 2014)   

 

 Discapacidad sensorial múltiple: es la combinación de dificultades visuales y auditivas, 

pueden ser denominados “Discapacitados multisensoriales”, más conocidos como sordo-

ciegos, tomando en cuenta que pueden conservar cierta audición o visión residual. 

                                                           
15 Olga Sierra Cuadrillero. (2014). Discapacidad; tipos y características [Blog post]. Recuperado de 

http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-

caracteristicas.html. 

http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-caracteristicas.html
http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-caracteristicas.html
http://2.bp.blogspot.com/-oEK4upth-m0/UFzJBFMWEaI/AAAAAAAACkk/5ReY8LJ_jNQ/s1600/oido.jpg
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Cuando un niño nace con una combinación de dificultades visuales y auditivas se le llama 

sordo-ceguera congénita; y cuando se desarrolla en sus primeros años se llama sordo-

ceguera adquirida. 

 

 

 Causas de Discapacidad Multisensorial: 

 Nacimiento prematuro. 

 Trauma de nacimiento y/o asfixia. 

 Infecciones virales. 

 Anormalidades cromosómicas. 

 

 

 Síndrome de Usher: Es una condición genética por la que el niño nace sordo o con 

audición parcial y pierde la vista en la adolescencia. 

 

 Tipos del Síndrome de Usher16.  

 

 Usher 1: son niños que nacen profundamente sordos y crecen con parte de esta 

comunidad, por lo general empiezan a perder la vista en la adolescencia. Los síntomas 

son: la visión en túnel, y ceguera nocturna. 

 Usher 2: son niños que nacen con sordera parcial y por lo general tienen que usar 

audífonos, probablemente crezcan dentro de la comunidad oyente, y comienza a 

perder la visión en la adolescencia. 

 Usher 3: las personas nacen con audición normal, pero van desarrollando problemas 

tanto de vista como de oído a medida que crecen. 

                                                           
16 Olga Sierra Cuadrillero. (2014). Discapacidad; tipos y características [Blog post]. Recuperado de 

http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-

caracteristicas.html. 

http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-caracteristicas.html
http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-caracteristicas.html
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Los medios de comunicación de las personas que padecen del Síndrome de Usher, puede 

ser17:  

 Braille. 

 Lenguaje de signos. 

 Vocabulario Makaton. 

 Objetos de referencia. 

 Comunicación total. 

 Alfabeto manual para sordos-ciegos. 

 

IMAGEN N°3 “LENGUAJE DE SEÑAS” 

 

Fuente: (Cuadrillero, 2014)  

 

 

 

                                                           
17 Olga Sierra Cuadrillero. (2014). Discapacidad; tipos y características [Blog post]. Recuperado de 

http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-

caracteristicas.html. 

http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-caracteristicas.html
http://atendiendonecesidades.blogspot.com/2012/11/distintos-tipos-de-discapacidad-y-sus-caracteristicas.html
http://3.bp.blogspot.com/-sg_3Nidc_5Q/UF2C1e2dFtI/AAAAAAAAEbY/C9mVerCcaMA/s1600/alfabetodactilologicosordoceguera.jpg
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1.2. Discriminación18 y exclusión19. 

 

 DISCRIMINACIÓN: un trato diferente, a causa de ciertas características como raza, 

origen, ideas políticas, religión, posición social, posición económica, color o sexo; 

generando un deterioro en la igualdad de oportunidades y trato. 

 

 

 DISCRIMINACIÓN LABORAL: limitar la libertad de las personas de desarrollar 

capacidades, de escoger y realizar sus aspiraciones profesionales y personales sin importar 

las calificaciones; esta puede darse en el momento del proceso de contratación, 

remuneración, beneficios y del comportamiento de los empleadores.  

 

 

 EXCLUSIÓN: apartar o quitar a alguien o algo de un lugar o de un grupo, rechazar o no 

tener en cuenta una posibilidad. 

 

 

 EXCLUSIÓN LABORAL: la situación en la que terminan ubicándose contingentes 

significativos de trabajadores activos que no califican para conseguir un puesto de trabajo 

formal, realizando actividades de subempleo lo que le traslada al sector informal de la 

economía, dando como resultado un trabajo por supervivencia. 

 

 

1.2.1 Discriminación y exclusión en el campo laboral hacia las personas mayores. 

 

La discriminación por edad, también conocida por el término inglés ageism 20 (que a 

su vez ha sido traducido al español por la Comisión Europea como «edaísmo» y por 

                                                           
18 Definiciónabc. (n.d). (2014) Recuperado de http://www.definicionabc.com/social/discriminacion.php. 
19 Diccionario de la Real Academia Española. (Octubre 2014). Recuperado de 

http://lema.rae.es/drae/?val=exclusion. 
20 SALVAREZZA, Leopoldo. (1999) Psicogeriatría. Teoría y clínica. Paidós, Buenos Aires, 4a. reimpr. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Comisi%C3%B3n_Europea
http://www.definicionabc.com/social/discriminacion.php
http://lema.rae.es/drae/?val=exclusion
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Salvarezza como «viejismo» y otros dicen gerontofobía o etarismo), es la 

estereotipificación y discriminación contra personas o colectivos por motivo de edad. 

Engloba una serie de creencias, normas y valores que justifican la discriminación de las 

personas según su edad. 

 

 

Cabe recalcar la definición y diferencia entre adulto mayor – tercera edad y adulto 

(mayores), para poder entender de mejor manera esta tesis.  

 

 

 ADULTO MAYOR/ TERCERA EDAD: La definición de adulto mayor es usada 

recientemente a lo que antes se conocía como: persona de tercera edad y anciano; 

por lo tanto un adulto mayor es aquel individuo que se encuentra en la última etapa 

de la vida, la que sigue tras la adultez y que antecede al fallecimiento de la persona. 

Según la Constitución del Ecuador Art. 36.- Las personas adultas mayores 

recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado, en 

especial en los campos de inclusión social y económica, y protección contra la 

violencia. Se considerarán personas adultas mayores aquellas personas que hayan 

cumplido los sesenta y cinco años de edad. Según la ONU- Organización de las 

Naciones Unidas y la OMS – Organización Mundial de la Salud, son personas 

mayores a los 65 años de edad. El término de Tercera edad hoy en día se ha ido 

dejando de utilizar por los profesionales.  

 

 

 ADULTO- ADULTEZ- MAYOR: Es la llamada segunda edad de la vida del ser 

humano, incluye el final de la adolescencia. Clasificación por edades: Adulto 

joven: de 18 años a – 35 años, Adulto maduro: de 35 años a – 59 años. Esta etapa 

también es conocida por la adultez que es comprendida entre los 25 y los 60 años, 

en esta etapa el individuo alcanza la plenitud de su evolución biológica y psíquica; 

su personalidad y su carácter se presentan firmes y seguros. Es la época de mayor 

rendimiento en la actividad. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Estereotipo
http://es.wikipedia.org/wiki/Discriminaci%C3%B3n
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La discriminación existente para este grupo de personas es que no son considerados 

dentro de ningún grupo vulnerables de acuerdo al Art. 35 de la Constitución de la 

República del Ecuador.  

 

 

1.2.1.1 Los pros y contras de la inclusión de personas en la etapa de adultez-

mayores. 

 

Luego de determinar la diferencia entre adulto mayor y adultez-mayor 

podemos encontrar los pros y contras de la contratación de las personas que se 

encuentran bajo el rango de investigación que es de 55 a 60 años de edad. 

 

 PROS DE LA INCLUSIÓN DE PERSONAS EN LA ETAPA DE 

ADULTEZ-MAYORES. 

 

Muchas veces los empresarios tienen el pensamiento que no es buena la 

contratación tanto de personas muy jóvenes como de personas que se 

encuentren próximos a la jubilación, pero no consideran que los dos 

extremos, pueden ser beneficiosos para la empresa. 

 

 

De la misma forma consideran que un trabajador en la etapa de adultez-

mayor solamente piensa en su jubilación y que tiene poco interés en 

trabajar, pero según estudios recientes se ha demostrado que estas 

personas se sienten más útiles y con ganas de seguir contribuyendo a la 

empresa. 
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Entre las ventajas de contratar a personas dentro del rango de 55 a 60 años 

de edad tenemos21:  

 

 Una fuerte ética de trabajo. 

 Menor costo económico de reclutamiento. 

 Menor inversión en planes de carrera. 

 Ahorro en tiempos de capacitación a largo plazo. 

 Iniciativa en solución de problemas y fomentación de alternativas. 

 Capacidad para trabajar de manera autónoma. 

 Habilidades en base de la experiencia obtenida. 

 La madurez y la función de ser un co-mentor de los trabajadores sobre 

la base de sus años de experiencia. 

 

 

 CONTRAS DE LA INCLUSIÓN DE PERSONAS EN LA ETAPA DE 

ADULTEZ-MAYORES. 

 

Uno de los factores que toman en cuenta los empresarios y selectores de 

personal en el momento de contratar personas en la etapa de adultez-

mayores son basados en mitos y estereotipos incorporados dentro de la 

sociedad como son los siguientes22:  

 

 Los trabajadores mayores son resistentes al cambio y lentos para 

aprender las cosas nuevas.  

 Son menos dinámicos y tienen excesivos problemas de salud.  

 No tienen muchos años de productividad permanente antes que se 

jubilen.  

                                                           
21  Psicología y Empresa. (30/03/2010). Ventajas de contratar a trabajadores de edad [Blog post]. 

Recuperado de http://psicologiayempresa.com/ventajas-de-contratar-a-trabajadores-de-edad.html 
22 Infojobs (6/05/2014).  Experiencia, conocimientos y estabilidad, lo más valorado por las empresas [Blog 

post]. Recuperado de http://orientacion-laboral.infojobs.net/mercado-laboral/valoracion-empresas 

http://www.enplenitud.com/calidad-y-productividad-en-accion.html
http://psicologiayempresa.com/ventajas-de-contratar-a-trabajadores-de-edad.html
http://orientacion-laboral.infojobs.net/mercado-laboral/valoracion-empresas
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 Los hábitos adquiridos, las carencias en idiomas y la tecnología. 

 

 

IMAGEN N° 4 “VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE CONTRATAR A MAYORES 

DE 45 AÑOS 

 

Fuente: (Infojobs, 2014) 
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1.2.2 Discriminación y exclusión en el campo laboral hacia personas con capacidades 

especiales. 

 

Las personas con capacidades especiales no son ajenas a la discriminación y esto se 

evidencia en dos actitudes frecuentes que suele tener la sociedad para con ellas:23  

 Se suele adoptar una visión parcial del colectivo, que se caracteriza por reducir al 

sujeto a las dificultades o limitaciones permanentes que tiene para el ejercicio de 

determinadas actividades.  

 Directamente se les niega o invisibiliza, excluyéndolas del campo laboral. 

Se encuentra un fundamento en el modelo médico o rehabilitador hegemónico, que aborda 

la discapacidad como una enfermedad o problema de salud que puede curarse o repararse 

para volver al estado de “normalidad” aceptable.  

 

 

“Las personas con discapacidad representan la minoría más numerosa y desfavorecida del 

mundo”, de acuerdo con el Manual de la ONU titulado “De la exclusión a la igualdad: 

hacia el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad”. (2007)24.   

 

 

La exclusión afecta a mujeres y hombres con discapacidad, los que son excluidos del 

mundo formal del trabajo, son ubicados en sistemas de educación especial, que muchas 

veces más que permitir una entrada en la sociedad provocan una salida de esta, el acceso 

a la educación es de manera limitada por la deficiente infraestructura de las Instituciones 

Educativas. 

                                                           
23 Criterio propio de las estudiantes. 
24 Manual para parlamentarios sobre la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y 

su Protocolo Facultativo. (2007) De la exclusión a la Igualdad [Documento pdf]. Recuperado de 
http://www.un.org/spanish/disabilities/documents/toolaction/handbookspanish.pdf 

http://www.un.org/spanish/disabilities/documents/toolaction/handbookspanish.pdf
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En varias ocasiones los trabajos desempeñados son trabajos sin un contrato formal, como 

son el comercio callejero, oficios subvalorados o se ven compelidos a solicitar limosna y 

caridad. En varios de los casos las personas con capacidades especiales acceden a la 

capacitación, profesión y educación, pero los mismos suelen ser de segunda clase; según 

las cifras del INEC (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos), el empleo inadecuado 

de este grupo asciende al 37,38% en el mes de septiembre de 2014.  

 

 

Según estudios se ha verificado que el género femenino sufre mucho más la exclusión 

laboral sin importar si tienen algún tipo de discapacidad, se ven excluidas por el 

pensamiento social que se tiene hacia la mujer, no solo por el tipo de trabajo a realizar sino 

por el hecho de su género mismo. 

 

 

1.2.2.1 Los pros y contras de la inclusión de personas con capacidades especiales. 

 

 PROS DE LA INCLUSION DE PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES 

25 26 27 

 

El contratar a personas con capacidades especiales en la actualidad es de carácter obligatorio, 

ya que se debe cumplir con un porcentaje de acuerdo a la nómina de empleados, pero los 

empresarios en muchas veces lo ven como un castigo y no como un beneficio, sin tomar en 

cuentas las siguientes ventajas de dicha contratación: 

 

 Posicionamiento frente a los diferentes grupos u organizaciones con los que se 

relacionan, haciendo visible su Responsabilidad Social Empresarial. 

                                                           
25 Constitución de la República del Ecuador Asamblea Constituyente. (2008). 

26 Ley Orgánica de Discapacidades. (2012). 

27 Criterio Propio de las estudiantes 
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 Ambientes laborales más productivos e inclusivos al ofrecer ejemplos de vida a los 

demás trabajadores, que implican el reconocimiento del otro, respetando así la diferencia 

y aprendiendo de ella. 

 Deducción del 150% adicional para el cálculo de la base imponible del Impuesto a la 

Renta a generarse, respecto a la remuneración y beneficios sociales que se aportan al 

IESS de cada trabajador con discapacidad extra al cumplimiento del 4% de conformidad 

con la ley. (fuente: Ley de Orgánica Discapacidades, Sección Quinta del Trabajo y 

Capacitación, Artículo No. 49.) 

 

 

 CONTRAS DE LA INCLUSION DE PERSONAS CON CAPACIDADES 

ESPECIALES.28 

 

 

 El desarrollo al 100% de la persona en la actividad encomendada en su vida laboral, 

generando tiempos muertos. 

 

 Infraestructura inadecuada de los lugares de trabajo, por lo que requieren una 

reconstrucción y la empresa debe realizar una inversión económica adicional para brindar 

mayores fuentes de empleo en distintos puestos de trabajo. 

 

 Nivel de ausentismo alto en el trabajo, debido a las enfermedades adicionales que puede 

generar su tipo de discapacidad. 

 

 Sobrecarga de trabajo a sus compañeros por el tipo de discapacidad de la persona, lo que 

genera un cambio en el ambiente de trabajo normal del área involucrada. 

 

                                                           
28 Criterio propio de las estudiantes. 
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1.3. Comparación psicosocial del antes y el después de la inclusión de personas con 

capacidades especiales y personas mayores. 

 

 ANTES Y DESPUÉS DE LA INCLUSIÓN DE PERSONAS CON 

CAPACIDADES ESPECIALES.29 

 ANTES: Este grupo de personas sufrían un alto grado de discriminación en 

especial de sus familiares, ya que permanecían enclaustrados en sus hogares y 

mucho menos se les permitía realizar ciertas actividades cotidianas y laborales; 

la mayoría de personas de este grupo utilizaban su discapacidad para vivir de la 

caridad de los demás, y del subempleo como estilo de vida y forma de ingresos 

para sus hogares. La falta de apoyo del Gobierno ante la sensibilización de su 

población hacia personas de este grupo para brindarles mejores oportunidades de 

vida, al ser incluidas laboral y socialmente. 

 

 

 DESPUÉS: Luego de haberse llevado a cabo la Convención de las Naciones 

Unidas el 30 de marzo del 2007, donde se mencionó la importancia de proteger 

los derechos de las personas con capacidades especiales, y para promover el 

desarrollo social de las naciones; posteriormente el Estado Ecuatoriano estableció 

como política la atención y protección de personas con capacidades especiales; 

resultado de esto se delega la “Misión Solidaria Manuela Espejo” y el “Programa 

Joaquín Gallegos Lara” a la Vicepresidencia de la República.  

 

 

 Misión Solidaria Manuela Espejo3031: Creada el 23 de mayo de 2007, es un 

estudio bio-psico-social-clínico-genético que tiene como objetivo registrar a las 

                                                           
29 Secretaria Técnica de Discapacidades. (2014). Recuperado de http://www.setedis.gob.ec/. 
30  Discapacidad Online. (2014). Discapacidad Ecuador Misión Manuela Espejo. Recuperado de 
http://www.discapacidadonline.com/discapacidad-ecuador-mision-solidaria-manuela-espejo.html 
31 Jaime Mejía Andrade. (3/06/2012). Administración y Políticas Públicas [PDF]. Recuperado de 
https://paiscanela.files.wordpress.com/2012/06/ensayo-final-mc3b3dulo-v-jaime-mejc3ada.pdf 
 

http://www.setedis.gob.ec/
http://www.discapacidadonline.com/discapacidad-ecuador-mision-solidaria-manuela-espejo.html
https://paiscanela.files.wordpress.com/2012/06/ensayo-final-mc3b3dulo-v-jaime-mejc3ada.pdf
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personas con discapacidad detectadas a nivel nacional, las mismas que son 

registradas geo referencialmente. Esta misión entrega ayudas técnicas, productos 

y dispositivos de apoyo a personas con discapacidad, entre estos: sillas de ruedas, 

andadores, bastones, muletas, tiflotecnología y kits visuales, las mismas que hasta 

el momento han sido de 543.694. 

 

 Programa Joaquín Gallegos Lara32: consecuente a la creación de la Misión 

Solidaria Manuela Espejo, nace el segundo proyecto de la Vicepresidencia que 

recoge los casos más críticos detectados de personas con discapacidad física o 

intelectual que viven en condiciones de pobreza extrema. El objetivo es dar 

seguimiento a los casos de discapacidad severa, enfermedades catastróficas, raras 

o huérfanas y de menores con VIH-SIDA, conocer su estado de salud y 

requerimientos; así como fortalecer la atención médica y agilizar el pago del bono 

de $ 240 dólares que se asigna mensualmente. Dentro de este programa 14.479 

personas que padecen de dichas discapacidades reciben ya esta ayuda económica; 

en abril del 2014 se realizó una actualización de datos obligatoria, ascendiendo 

los beneficiados actualizados a 6000 personas. 

 

Como consecuencia de esta iniciativa de la Vicepresidencia se comprometen 14 

ministerios e instituciones para coordinar acciones y programas para ayudar a las 

personas con capacidades especiales, los mismos que de acuerdo a la página del 

MIES son: 

 

1. “Ministerio Coordinador de Desarrollo Social, políticas públicas que 

permitan la creación de un Sistema Nacional de Prevención de las 

Discapacidades, con el fin de cambiar la realidad de exclusión que vive esta 

población. 

 

                                                           
32 Jaime Mejía Andrade. (3/06/2012). Administración y Políticas Públicas [PDF]. Recuperado de 
https://paiscanela.files.wordpress.com/2012/06/ensayo-final-mc3b3dulo-v-jaime-mejc3ada.pdf 

https://paiscanela.files.wordpress.com/2012/06/ensayo-final-mc3b3dulo-v-jaime-mejc3ada.pdf
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2. Ministerio de Inclusión Económica y Social, se compromete a ejecutar 

programas para proteger y propiciar el desarrollo de las personas con 

discapacidad. 

 

3. Secretaria de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación Ciudadana, 

buscará consolidar los programas sociales con el apoyo de contrapartes 

comunitarias. 

 

4. SENPLADES, incluirá dentro del plan de desarrollo del Estado las 

actividades programadas por las diferentes instituciones en la segunda fase 

de la Misión Manuela Espejo. 

 

5. Ministerio de Economía, transferirá los recursos de manera prioritaria, con 

el fin de cumplir con la planificación de las distintas instituciones. 

 

6. Ministerio de Defensa, apoyará las tareas logísticas, así como el 

almacenamiento, transportación y distribución de las ayudas requeridas por 

las personas con discapacidad. 

 

7. Registro Civil, desarrollará un plan de cedulación de las personas con 

discapacidad, ya sea en operaciones colectivas o en visitas por hogares. 
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8. CONADIS, carnetizará a todas las personas con discapacidad identificadas 

en la Misión Manuela Espejo, información que servirá para la calificación 

médica de la discapacidad que realiza el Ministerio de Salud. 

 

9. Ministerio de Salud, realizará un seguimiento de casos de personas con 

discapacidad, proporcionándoles atención médica en todas las unidades bajo 

su administración, priorizando los casos críticos. 

 

10. Ministerio de Vivienda, construirá y reparará viviendas de personas con 

discapacidad identificadas por la Misión, en condiciones críticas. Además, 

facilitará la entrega de bonos de vivienda e incluirá en la planificación 

arquitectónica criterios de accesibilidad. 

 

11. Ministerio de Trabajo, se compromete a desarrollar estrategias de auto 

sustentabilidad, centros de empleo, programas de capacitación e inclusión 

laboral para las personas identificadas por la Misión Manuela Espejo. 

 

12. Ministerio de Educación, promoverá la escolarización de las personas con 

discapacidad identificadas en la Misión Manuela Espejo y su capacitación. 

 

13. Ministerio de Industrias, se compromete a respaldar el desarrollo de 

microempresas y la creación de emprendimientos productivos para las 

personas con discapacidad y sus familias. 
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14. Correos del Ecuador, apoyará las actividades operáticas de entrega y 

distribución de ayudas requeridas, además de permitir el uso de sus canales 

para facilitar la distribución de material informativo”. (Discapacidad Online, 

2014) 

 

Como consecuencia de la creación de los proyectos antes mencionados y con la 

participación de los diferentes Ministerios e Instituciones, se llevó a cabo la 

reforma en el Código de Trabajo en el Art. 42 Núm. 33. (Sustituido por el Art. 

1, núm. 2 de la Ley 2006-28, R.O. 198, 30-I-2006) el cual menciona el 

porcentaje de contratación del 4% de acuerdo a la nómina del personal para las 

empresas públicas y privadas, y a ser aplicado en los años sucesivos; también 

se crea la Ley Orgánica de Discapacidades el 25 de septiembre de 2012, la 

misma que ampara plenamente a este grupo antes ignorado. 

 

 

 ANTES Y DESPUÉS DE LA INCLUSIÓN DE PERSONAS MAYORES ENTRE 

55 Y 60 AÑOS. 

 

En general para este grupo de personas no ha existido ningún cambio en cuanto 

a la discriminación y exclusión existente dentro del campo laboral, ya que 

siempre ha estado presente el paradigma de que una persona entre esta etapa no 

es el 100% útil para la empresa ya que genera costos por su cercana jubilación y 

senilidad.  
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CAPITULO 2 

Realizar una evaluación del impacto social en el Hospital “José Carrasco Arteaga” 

(IESS) y en la empresa GRAIMAN, que contratan a estas personas con capacidades 

especiales y personas mayores entre los 55 y 60 años de edad.  

 

2.1 Elaboración de cuestionarios de “CONTRATACIÓN DE MAYORES ENTRE 

55 A 60 AÑOS DE EDAD" destinados a empresarios, los mismos que serán 

elaborados por las estudiantes según la información obtenida en el capítulo 

anterior 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD DEL AZUAY 

FACULTAD CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

 

CUESTIONARIO DE CONTRATACIÓN DE MAYORES ENTRE 55 A 60 AÑOS DE EDAD. 

 

Objetivo: Conocer el criterio de las Jefaturas de la empresa/institución sobre la contratación de 

personas mayores que se encuentren en un rango de edad de 55 a 60 años. 

 

1. ¿Contrataría Ud. a una persona dentro del rango antes mencionado para que trabaje 

como su subordinado o co-trabajador? (favor escriba su criterio) 

 

SI  

 

NO  

 

PORQUE: __________________________________________________________________ 

 

__________________________________________________________________________ 

 

__________________________________________________________________________ 

 

2. ¿Piensa Ud. que una persona mayor entre los 55 y 60 años deba ser contratada como 

Asesor/Especialista/Experto para trabajar en su empresa/institución? (favor escriba su 

criterio) 

 

SI  

 

NO  

 

PORQUE: __________________________________________________________________ 

 

__________________________________________________________________________ 

 

__________________________________________________________________________ 
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2.2. Aprobación y validación del cuestionario por parte del tutor.  
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2.3 Recolección y tabulación de datos de los cuestionarios aplicados sobre la 

“Contratación de personas mayores entre 55 a 60 años de edad” en la 

Empresa GRAIMAN y el Hospital José Carrasco Arteaga (IESS). 

 

1. ¿Contrataría Ud. a una persona dentro del rango de 55 y 60 años de edad para 

que trabaje en su empresa o institución? (favor escriba su criterio) 

 

Gráfico N°1 

 

Fuente: Elaborado por las autoras. 
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Gráfico N°2 

 

Fuente: Elaborado por las autoras. 

 

De acuerdo al criterio de la Institución Pública podemos ver que el 100% de las Coordinaciones 

encuestadas están dispuestas a contratar personas dentro del rango de estudio, considerando 

primordial la experiencia acumulada, la oportunidad que se brinda a la persona, el perfil de la 

misma, el cumplimiento de expectativas de la institución, la responsabilidad, y el mejor 

rendimiento, . 

 

 

En cambio, según el criterio de la empresa privada, el 80% de las Jefaturas encuestadas están 

dispuestas a contratar a este grupo de personas, primando la experiencia acumulada, la 

oportunidad hacia la persona y el perfil de la misma. En cuanto, al 20% restante encuestado se 
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2. ¿Piensa Ud. que una persona mayor entre los 55 y 60 años deba ser contratada 

como Asesor/Especialista/Experto para trabajar en su empresa/institución? 

(favor escriba su criterio) 

 

Gráfico N°3 

 

Fuente: Elaborado por las autoras. 
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Gráfico N°4 

 

 Fuente: Elaborado por las autoras. 

 

 

Según el criterio de la Institución Pública, el 100% de los encuestados están a favor de dicha 

contratación, ya que la misma se ha visto favorecida en el mayor porcentaje por la experiencia 

con la que cuentan, la capacitación que la persona tiene y su conocimiento especializado en 

diferentes áreas. 

 

 

En cuanto, a la Empresa Privada el 80% de los encuestados están a favor de dicha contratación 

de este grupo de personas a que actúen como Asesor/especialista/experto, basándose 

primordialmente en la experiencia adquirida a lo largo de los años, sus conocimientos 

especializados, su capacitación,  su buena operatividad y ética profesional. 
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3. ¿En qué áreas de la empresa/institución cree Ud. que una persona mayor entre 

los 55 y 60 años de edad es apta para trabajar? (favor escriba su criterio) 

Gráfico N°5 

 

Fuente: Elaborado por las autoras. 
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elaboración y comercialización de cerámica de piso y pared; el Hospital José Carrasco 

Arteaga (IESS) se dedica a la prestación de servicios médicos de tercer nivel para los afiliados 
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En el caso del GRAIMAN, la contratación de este grupo de personas se direcciona en su 

mayoría con el 25% al Área Administrativa-Apoyo, los demás encuestados consideran que 

para la ubicación de dicho personal se tomaría en cuenta el perfil y la experiencia. 

 

 

En el caso del Hospital José Carrasco Arteaga (IESS), al ser una administración distinta a la 

empresa privada, los encuestados consideran que este grupo de personas deben incluirse en 

Áreas de Apoyo a la Gerencia con un 27%, al igual que se considera importante al mismo 

nivel la inclusión en la rama de Especialistas-Médicos y en el Área Administrativa con un 

20%. 

 

 

De acuerdo a un análisis de dispersión realizado se obtiene que: 

Gráfico N°6 

 

Fuente: Elaborado por las autoras. 
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Gráfico N°7 

 

Fuente: Elaborado por las autoras. 
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4. ¿En qué se basa para la contratación de una persona mayor entre los 55 y 60 

años? (favor escriba su criterio) 

 

Gráfico N°8 

 

Fuente: Elaborado por las autoras. 

 

En el caso de las dos empresas tanto la Institución Pública como la Empresa Privada, el 

criterio coincide en que para la contratación de este grupo de personas se basan en la 
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académico. 
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5. ¿Cree Ud. que el contratar a una persona de esta edad genera un costo o un 

beneficio, para la empresa o institución donde labore y porque? (favor escriba 

su criterio) 

 

Gráfico N°9 

 

Fuente: Elaborado por las autoras. 
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Gráfico N°10 

  

Fuente: Elaborado por las autoras. 
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Gráfico N°11 

 

Fuente: Elaborado por las autoras. 

 

En la Empresa Privada se enfoca en un costo primordial las enfermedades de las personas 

de este grupo de estudio que adquieren por su edad. 
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2.4. Recolección de la evaluación de desempeño realizada durante el año hacia las 

personas con capacidades especiales que trabajen en las empresas de estudio, 

con su respectiva interpretación.  

 

ANTECEDENTE: 

El Grupo Industrial GRAIMAN, conformado por 14 empresas entre ellas la empresa de 

estudio “EMPRESA GRAIMAN”, realiza por primera vez la implementación de la 

evaluación de desempeño para todo el personal del grupo industrial en el mes julio del 

2014, la misma que consideró obtener un margen de error del 5%; gran parte del porcentaje 

de error lamentablemente se encuentra dentro de la Empresa GRAIMAN (de estudio). A 

continuación se demuestra en los gráficos: 

Gráfico N°12 

  

Fuente: Elaborado por las autoras. 
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De acuerdo a lo establecido en el Código de Trabajo en el Art. 42 Núm. 33. (Sustituido 

por el Art. 1, núm. 2 de la Ley 2006-28, R.O. 198, 30-I-2006), se debe contratar a personas 

con capacidades especiales, del total del personal un 4%. 

 

 

En la empresa GRAIMAN y en el HOSPITAL “JOSÉ CARRASCO ARTEAGA”, 

podemos notar diferencias; la Empresa Privada cumple con dicho porcentaje e inclusive 

contrata a 5 personas más de lo establecido por el código. 

 

 

En la Institución Pública sucede todo lo contrario ya que no cubre con dicho porcentaje 

establecido, existiendo un déficit de 22 personas, debido a que no existe la suficiente oferta 

laboral por parte de este grupo de personas, se debe considerar que esta institución es una 

casa de salud por lo que se necesita personal especializado en este ámbito (criterio 

establecido por la Coordinadora General de Talento Humano). 
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Gráfico N°13 

 

Fuente: Elaborado por las autoras. 
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al Ministerio de Trabajo deben presentar dichas evaluaciones al final del año fiscal (enero 

– diciembre).   
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Gráfico N°14 

 

Fuente: Elaborado por las autoras. 
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HOSPITAL “JOSE CARRASCO ARTEAGA”; podemos notar la capacidad que tiene este 

grupo de personas en el momento de desarrollar las funciones a ellos designados ya que 

dichas calificaciones están en base a parámetros que consideran importantes sus jefes 

inmediatos. 
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A diferencia de la empresa privada, el personal del Hospital “José Carrasco Arteaga” se 

encuentran en el primer rango denominado Excelente ya que se desenvuelven en su área 

de profesión. 

  

2.5. Recolección de información del personal con capacidades especiales. 

 

Gráfico N°15 

 

Fuente: Elaborado por las autoras. 
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El tipo de discapacidad que predomina es la de tipo Física según estudios realizados por 

el CONADIS33 a septiembre del 2014,  por ende se ve reflejado en el porcentaje de 

personal contratado en la empresa GRAIMAN con un 58% y en el Hospital “José Carrasco 

Arteaga” con un  53%. 

 

 

Gráfico N°16 

 

Fuente: Elaborado por las autoras. 

 

                                                           
33http://www.consejodiscapacidades.gob.ec/wpcontent/uploads/downloads/2014/11/registro_nacional_disc
apacidades.pdf 
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Del número de empleados que están bajo el porcentaje de personas con capacidades 

especiales se debe a dos criterios, los que poseen la discapacidad y los que tienen hijos con 

discapacidad. 

 

En lo referente a la empresa GRAIMAN, el 12% de las personas con discapacidades son 

contratadas por tener a hijos con alguna discapacidad, por ende gozan con los mismo 

derechos que una persona que posee una discapacidad; en cuanto a la institución pública 

la contratación por tener hijos con discapacidad asciende al 20%. 

En el caso de la empresa e institución el 80% de su personal con capacidad especial son 

contratados porque poseen algún tipo de discapacidad. 

 

Gráfico N°17 

  

Fuente: Elaborado por las autoras. 
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Debido a que la empresa GRAIMAN se dedica a la producción de cerámicas, esta necesita 

un mayor potencial de mano de obra masculina, obteniendo como resultado que el 82% de 

personal con discapacidad corresponde al género masculino. 

 

 

En relación con el Hospital “José Carrasco Arteaga” al ser una casa de salud su mayor 

porcentaje de personal corresponde al género femenino dando como resultado la contratación 

de un 53% de personas con capacidades especiales de dicho género. 
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2.6. Recolección de la evaluación de desempeño realizada durante el año hacia las 

personas mayores de 55 a 60 años de edad que trabajen en las empresas de 

estudio.  

 

Gráfico N°18 

      

Fuente: Elaborado por las autoras. 

 

 

Cabe indicar que por motivos de implementación del formato de evaluación en la empresa 

GRAIMAN no todo el personal fue evaluado lo que representa un 33%. 

 

 

En el Hospital “José Carrasco Arteaga” en cumplimiento con lo dispuesto por el Ministerio 
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Gráfico N°19 

 

   

Fuente: Elaborado por las autoras. 
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dicho personal se capacita continuamente y aporta al mejoramiento de la calidad en el servicio 

de salud. 

2.7. Recolección de información de las personas mayores de 55 a 60 años de 

edad que trabajen en las empresas de estudio. 

 

Gráfico N°20 

   

Fuente: Elaborado por las autoras. 
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Gráfico N°21 

  

Fuente: Elaborado por las autoras. 

 

 

Como habíamos mencionado anteriormente la empresa GRAIMAN se dedica a la producción 

de cerámicas por lo que se necesita un mayor potencial de mano de obra masculina, 

obteniendo como resultado que el 83% de personal corresponde al género masculino. 

 

 

En relación con el Hospital “José Carrasco Arteaga” al ser una casa de salud su mayor 

porcentaje de personal corresponde al género femenino dando como resultado la contratación 

de un 77% de personas de dicho género. 
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2.8. Conclusión.  

 

 

Luego de haber analizado la información obtenida sobre las evaluaciones de desempeño de 

las personas con capacidades especiales y personas mayores entre los 55 y 60 años, podemos 

decir que tanto la empresa como la institución tienen una actitud proactiva ante la contratación 

de personas de estos dos grupos de estudio.  

 

Es necesario reconocer que no solo las personas que tienen un tipo de discapacidad son 

beneficiarias de la oportunidad de trabajo, sino también los padres de familia de una persona 

con capacidad especial, se puede ver que en la empresa e institución un porcentaje superior 

al 12%, son los padres de familia que han tenido la oportunidad de ingresar a trabajar por la 

discapacidad de su hijo. Al momento de la evaluación se debe tomar en cuanta ese parámetro 

ya que su desempeño se encuentra dentro del escalafón de calificación de Excelente y Muy 

Bueno, y son personas que no tienen ningún impedimento para realizar su actividad laboral 

al 100%, recomendando que las personas que se encuentran dentro del escalafón de Muy 

Bueno, en el caso de la empresa GRAIMAN específicamente, este grupo de personas pueden 

ser reorientados en sus labores o motivados para que su trabajo sea realizado de mejor manera 

y así poder obtener la calificación máxima. Se puede ver que es fundamental que la persona 

que posee la discapacidad como la persona beneficiara en este caso el padre de familia con 

un hijo con capacidad especiales, debe estar debidamente carnetizado en el CONADIS. 

 

 

Siempre dependerá del tipo de actividad que realice la empresa o institución de estudio para 

tomar en cuenta el género de la persona a ser contratada, como es el caso de la empresa 

GRAIMAN que por ser una industria manufacturera contrata mayor personal masculino, a 

diferencia del caso de la institución que por ser una casa de salud el personal femenino 

contratado es mayor al masculino. 
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En el caso de la empresa e institución más del 50% del personal con capacidad especial posee 

un tipo de discapacidad de limitación física, haciéndonos notar que este grupo está más 

dispuesto y más seguro, en cuanto a la seguridad laboral y ocupacional, para realizar una 

actividad laboral. El segundo grupo con discapacidad de tipo visual, y aun así a pesar de la 

limitación, estas personas obtienen calificaciones entre el rango de Excelente y Muy Bueno 

en la empresa e institución de estudio. Lo que demuestra que sin importar el tipo de 

discapacidad que la persona pueda tener mientras la misma tenga la motivación adecuada, se 

encuentre en un puesto de trabajo apto y seguro para la misma, su desempeño puede llegar a 

ser aún mejor que un trabajador sin discapacidad. 

 

 

Cabe recalcar que en la empresa GRAIMAN, los evaluados que hayan obtenido una baja 

calificación no solo puede ser porque su desempeño sea bajo, sino también, que al ser el 

primer año que la empresa aplica la evaluación de desempeño para todo su personal, los Jefes 

evaluadores no comprendieron en su totalidad el desarrollo de la evaluación debido a la falta 

de conocimiento de la forma y parámetros a evaluar, que solamente se limitaron a poner N/A 

(No Aplica), ocasionando que el puntaje de la evaluación sea bajo y negativo para la persona. 

 

 

Es importante indicar que la Sabiduría, un Valor tan apreciado y respetado en las Culturas 

milenarias, es algo que se construye, se atraviesa, se corporiza y se alcanza con los años de 

vida, no se aprende en la facultad ni se consigue en los libros de autoayuda. Por esto 

apostamos a que las empresas entiendan que cualquier equipo de trabajo que tenga una cuota 

de sabiduría, siempre será más eficiente y eficaz a la hora de alcanzar los resultados y 

enfrentar los desafíos. (Fuente: todaviaservimos.com) 
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CAPITULO 3: 

Proponer mecanismos de inclusión laboral y social para personas con capacidades 

especiales y personas mayores entre 55 y 60 años de edad.  

 

3.1 Recolección de información sobre los mecanismos de inclusión y capacitación que 

utilizan diferentes organismos públicos en la provincia del Azuay – Cuenca, hacia 

personas con capacidades especiales. 

 

Existen diferentes organismos públicos que apoyan a la inclusión y capacitación de este 

grupo de personas, como son: CONADIS, SETEDIS,  SIL (Sistema de Integración 

Laboral para personas con Discapacidades). 

 

 CONADIS34: Consejo Nacional de Igualdad de Discapacidades, es un organismo 

autónomo de carácter público, creado en agosto de 1992, a través de la Ley 180 sobre 

Discapacidades. Ejerce sus atribuciones a nivel nacional, dicta políticas, coordina 

acciones y ejecuta e impulsa investigaciones sobre el área de las discapacidades. Su 

conformación es democrática, en la que participan todas las organizaciones públicas 

y privadas vinculadas directamente con las discapacidades. 

 

 Visión 

 

El Consejo Nacional de Discapacidades, será un organismo dinamizador y articulador 

de todos los sectores de la comunidad para desarrollar acciones de prevención, 

atención e integración, con el propósito de prevenir las discapacidades y elevar la 

calidad de vida de las personas con discapacidad. 

 

 

                                                           
34 CONADIS, Consejo Nacional de Discapacidades. (2014). Recuperado de 

http://www.consejodiscapacidades.gob.ec 

http://www.consejodiscapacidades.gob.ec/
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Misión 

 

Es un organismo público y autónomo que genera políticas e información, planifica y 

coordina acciones con los sectores públicos y privado, en el ámbito de las 

discapacidades y canaliza recursos nacionales e internacionales en este campo. 

 

 

Funciones 

- Formular políticas nacionales relacionadas con las discapacidades. 

- Establecer el Plan Nacional de Discapacidades. 

- Defender jurídicamente los derechos de las personas con discapacidad. 

- Coordinar, efectuar el seguimiento y evaluar las acciones que realizan en 

discapacidades las entidades del sector público y privado. 

- Canalizar recursos nacionales e internacionales. 

- Realizar o impulsar investigaciones en el área de las discapacidades 

- Vigilar el cumplimiento de la Ley y la aplicación de sanciones o quienes la incumplan. 

 

 

Programas y servicios sociales para personas con Discapacidades: 

 

Ley de Régimen Tributario Interno, Registro Oficial, Suplemento No. 463 del 17 de 

noviembre del 2004, Art. 77 

Exenciones.- Estarán exentos del impuesto a los consumos especiales: los vehículos 

híbridos; y, los vehículos ortopédicos y no ortopédicos, importados o adquiridos 

localmente y destinados al traslado y uso de personas con discapacidad, conforme a las 

disposiciones constantes en la Ley de Discapacidades y la Constitución. 

 

 

Codificación de la Ley Orgánica de Aduanas, Art. 27 

Exenciones.- Están exentas del pago de tributos al comercio exterior, excepto las tasas por 



                     

65 
 

servicio aduanero, las importaciones a consumo de las siguientes mercancías: 

 

 

Los vehículos ortopédicos, aparatos médicos, ayudas técnicas, herramientas especiales, 

materia prima para órtesis y prótesis que utilizan las personas con discapacidades para su 

uso o las personas jurídicas encargadas de su protección. 

 

 

PROGRAMA – MIDUVI (Bono para vivienda) Decreto Presidencial No. 1175. Registro 

Oficial No 376 del 8 de julio de 2008; Decreto Presidencial No. 1626. Registro Oficial 

No. 561 del 1 de abril de 2009 

Bono para compra, construcción, mejoramiento y ampliación de vivienda. 

Sistema de incentivos de vivienda rural y urbana marginal. Registro Oficial No. 256 del 

12 de agosto de 2010 

Las viviendas que se construyan, terminen o mejoren con el incentivo de vivienda rural o 

urbano marginal, se califican como viviendas de interés social aplicables a exoneraciones 

tributarias. 

 

 

Decreto Ejecutivo 1977, Registro Oficial No 08 del 20 de agosto de 2009 

Acuerdo Ministerial 0016 del 24 de septiembre de 2009, Ministerio Coordinador de 

Desarrollo Social 

Asignación económica mensual para personas con discapacidad en situación de pobreza 

(Registro del SELBEN). 

 

 

Ley No. 99-24 Reforma de las Finanzas Públicas, Registro Oficial No. 181 del 30 de abril 

de 1999, Art. 20 

Exoneración de impuesto a la Renta a los ingresos obtenidos por personas con 

discapacidad, en un monto equivalente al triple de la fracción básica. (CONADIS, 2014) 
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Exoneración en Importación de Bienes:  

 

IMAGEN N°5 “EXONORACION EN IMPORTACION DE BIENES” 

 

Fuente: (CONADIS, 2014) 
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Instituciones en el área de discapacidad35: 

IMAGEN N°6 “INSTITUCIONES EN EL AREA DE DISCAPACIDAD” 

 

  

                                                           
35 CONADIS, Consejo Nacional de Discapacidades. (2014). Instituciones en el Área de Discapacidad en el 

Azuay [Imagen]. Recuperado de 

http://www.consejodiscapacidades.gob.ec/wpcontent/uploads/downloads/2014/11/registro_nacional_discap
acidades.pdf 

http://www.consejodiscapacidades.gob.ec/wpcontent/uploads/downloads/2014/11/registro_nacional_discapacidades.pdf
http://www.consejodiscapacidades.gob.ec/wpcontent/uploads/downloads/2014/11/registro_nacional_discapacidades.pdf
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Fuente: (CONADIS, 2014) 
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La Plataforma Virtual en Discapacidades CONADIS36: 

 

UNA INICIATIVA INNOVADORA 

La plataforma virtual es una iniciativa que surge del Consejo Nacional de Igualdad de 

Discapacidades - CONADIS con el apoyo del SECAP, la Universidad Tecnológica 

Indoamericana – UTI, y el aval del Ministerio del Trabajo, la cual reúne una serie de 

alternativas para sensibilizar a través de una plataforma virtual al talento humano de 

instituciones públicas y privadas, organizaciones sociales de y para la discapacidad, 

comunidad educativa, personas con y sin discapacidad y sus familias en el ámbito de la 

discapacidad. 

 

 

OBJETIVO 

Promover un cambio positivo de actitud a través de la sensibilización en discapacidades en 

los servidores públicos del país para lograr la atención e inclusión efectiva y progresiva de 

las personas con discapacidad en la sociedad. 

 

EL TRABAJO REALIZADO POR LA PLATAFORMA VIRTUAL 

La plataforma virtual en discapacidades reúne un conjunto de propuestas de contenido técnico 

y enfoque social para incentivar a la comunidad a ser parte interactiva de este proceso, es un 

compromiso adquirido con la sociedad para informar, comunicar, sensibilizar y capacitar en 

discapacidad, acciones que permitirán adquirir conocimientos que promuevan la equidad 

social y la inclusión de calidad. 

 

                                                           
36  Plataforma Virtual CONADIS. (2014). Recuperado de http://plataformaconadis.gob.ec 

http://plataformaconadis.gob.ec/
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EL PROCESO DE SENSIBILIZACIÓN 

El tiempo estimado para la sensibilización es de 30 horas. La plataforma está habilitada 

durante 15 días, la duración de la sensibilización dependerá del tiempo que se dedique a 

realizar las lecturas y evaluaciones. Se debe rendir una evaluación por cada módulo, con dos 

oportunidades por cada cuestionario, para luego imprimir un certificado en formato PDF de 

aprobación del curso. 

 

La Unidad de Talento Humano de cada institución participante será la responsable de 

proporcionar al CONADIS un listado real y depurado de los funcionarios que vayan a 

participar en la sensibilización en discapacidades, la recomendación es: los nombres y 

apellidos deben estar en mayúsculas y sin tildes, el número de cédula debe estar sin guiones. 

(CONADIS, 2014) 

 

 

INSTITUCIONES ACREDITADAS 

El CONADIS, en el marco del proyecto educativo de la Plataforma Virtual en 

Discapacidades, ha trabajado con varias instituciones del gobierno con su curso de 

Sensibilización en Discapacidades. 

 

 

A continuación se dan a conocer las instituciones con las que ha trabajado el CONADIS. 
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COMENTARIO: Se puede observar que el CONADIS ha abierto campo en las Instituciones 

Públicas y parte de Empresas Privadas sensibilizando tanto a empleadores como equipos de 

trabajo sobre la discapacidad dentro del campo laboral, de la misma manera motivando a 

estas instituciones a la igualdad de trato hacia este grupo de personas e informando sobre los 

beneficios para las partes.  
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GESTION REALIZADA POR EL CONADIS; Noticias tomadas de la Plataforma virtual 

(fuente: http://plataformaconadis.gob.ec/la-plataforma/) 

 

 CHARLA DE SENSIBILIZACIÓN EN DISCAPACIDADES A SENPLADES 

Xavier Torres Vicepresidente del CONADIS impartió una charla de sensibilización en 

discapacidades a las y los servidores de la Subsecretaría de Desconcentración de la 

SENPLADES en la ciudad de Quito; y a las zonales de Ambato, Ibarra, Milagro, Loja, 

Cuenca y Guayaquil. 

 

 CONADIS ECUADOR REPLICA EXPERIENCIA DE LA PLATAFORMA 

VIRTUAL DE SENSIBILIZACIÓN. 

 PLAN PILOTO PARA CONSTRUIR UNA POLÍTICA DE INCLUSIÓN:  

 

La suscripción de este convenio con el CONADIS permitirá fortalecer la inclusión de 

personas con discapacidad en la educación superior en el Ecuador. 

 CHARLA DE SENSIBILIZACIÓN UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

EQUINOCCIAL (UTE). 

 SENSIBILIZACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS DISCAPACIDADES UMET: 

 

CONADIS sensibiliza en el ámbito de las discapacidades para una atención afectiva y 

efectiva por la plena inclusión a estudiantes y docentes de la facultad de Jurisprudencia, 

de la Universidad Metropolitana de Quito. Alrededor de 80 personas participan del taller 

de sensibilización dentro del marco del Congreso ” El rol de los organismos del sistema 

nacional de protección integral de las personas con discapacidad en el Ecuador ” El 

evento se realizó en la instalaciones del Consejo Nacional de Igualdad de Discapacidades 

(CONADIS), el día viernes 25 de julio de 2014.  

http://plataformaconadis.gob.ec/la-plataforma/
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 EEQ ASISTE A SENSIBILIZACIÓN SOBRE DISCAPACIDADES: 

 El lunes 21 de julio de 2014, en el auditorio de los Medios Públicos, el Consejo Nacional 

de Igualdad de Discapacidades (CONADIS) realizó la charla de sensibilización en el 

ámbito de las discapacidades como introducción al uso de la Plataforma Virtual de la 

institución, a funcionarios de la Empresa Eléctrica Quito. En el evento participaron 

aproximadamente 130 personas, quienes tienen la misión de socializar sobre el tema de 

discapacidades a su equipo de trabajo. 

 

 

 EL MINISTERIO DE FINANZAS SE SENSIBILIZA EN DISCAPACIDADES 

Este miércoles 07 de mayo de 2014, Xavier Torres, Vicepresidente Nacional del 

CONADIS, brindó una charla de sensibilización en discapacidades a funcionarios de las 

subsecretarías del Ministerio de Finanzas, quienes accederán al curso en nuestra 

plataforma virtual. 

 

 

 CINE – FORO HISTORIAS DE VIDA (CONADIS Y CORDICOM) 

El pasado 22 de abril, CONADIS y CORDICOM llevaron a cabo el cine-foro Historias 

de Vida con el objetivo de sensibilizar a los profesionales de la comunicación sobre la 

importancia de generar contenidos comunicacionales de calidad, inclusivos y con una 

visión más positiva sobre la discapacidad; previniendo y mitigando la discriminación en 

contra de las personas con discapacidad y sus familias, y respetando sus derechos 

humanos. 
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 TALLER DE SOCIALIZACIÓN A REPRESENTANTES FEDERACIONES 

El pasado 18 y 19 de febrero, se realizó un taller de trabajo con el objetivo de socializar 

a representantes de las federaciones de y para la discapacidad el proyecto de inversión: 

“Transversalización y Observancia de las Políticas Públicas sobre Discapacidad en el 

Ecuador.” Un segundo propósito de este encuentro fue conocer, validar y homologar los 

contenidos técnicos y metodológicos de los procesos de socialización de las políticas 

públicas sobre discapacidades. 

 

 

BIBLIOTECA DE LA PLATAFORMA: 

Cuenta con material didáctico sobre:  

 Normas Jurídicas en Discapacidad (versión escrita). 

 Normas Jurídicas en Discapacidad (versión en audio y lengua de señas). 

 Leyes y Normas conexas en Discapacidad. 

 Lengua de señas – Frases comunes. 

 Diccionario de Lengua de Señas Ecuatorianas. 

 

 

 SETEDIS37: La Secretaria Técnica de Discapacidades, creada en 2013 para coordinar 

la transferencia de los programas y proyectos de la Misión Solidaria Manuela Espejo 

a los Ministerios Rectores; mediante Decreto Ejecutivo Nro. 547, expedido el 14 de 

enero de 2015, se transforma en Secretaría Técnica para la Gestión Inclusiva en 

Discapacidades. 

                                                           
37 Secretaria Técnica de Discapacidades. (2014). Recuperado de http://www.setedis.gob.ec/ 

http://www.setedis.gob.ec/
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Entre sus atribuciones, constan: coordinar intersectorialmente la implementación 

operativa de la política pública en materia de discapacidades así como desarrollar y 

ejecutar políticas, planes, programas y proyectos encaminados a la atención de 

Personas con Discapacidad en el ámbito de la Inclusión Participativa, Productiva y la 

Accesibilidad Universal, en el marco del Programa Ecuador Vive la Inclusión. 

 

IMAGEN N°7 “SETEDIS” 

 

Fuente: (Secretaría Técnica de Discapacidades, 2014) 
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INCLUSION PARTICIPATIVA: 

 

Promueve el empoderamiento comunitario y desarrollo local de las Personas con 

Discapacidad y sus familias, actores locales y comunidad, a partir de la coordinación 

y articulación intersectorial. 

  

 

La Inclusión Participativa es implementada a través de la metodología: Rehabilitación 

Basada en la Comunidad (RBC), que comprende 5 componentes: Salud, Educación, 

Subsistencia, Social y Empoderamiento.     

 

 

La estrategia prevé el fortalecimiento de redes de articulación intersectorial territorial 

a nivel distrital y la conformación de comités de gestión local en discapacidades, 

planes de acción comunitarios y asambleas ciudadanas, a nivel parroquial, en el 

territorio nacional.  

 

 

Brinda asesoría en:  

- Implementación de la Estrategia de Desarrollo Comunitario (metodología 

Rehabilitación Basada en la Comunidad - RBC). 

- Conformación de Redes Intersectoriales de Apoyo. 

 

 

INCLUSION PRODUCTIVA: 

 

Asesora a los emprendedores con discapacidad en el desarrollo de proyectos 

productivos a través del diseño de un plan de negocio, estudio de mercado, 

confirmación de viabilidad financiera, diseño de marca empresarial y, por supuesto, 

el acompañamiento de profesionales especializados, con el objetivo de incluir a las 
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personas con discapacidad y sus familias a la vida productiva del país, en condiciones 

de equidad. 

 

 

Brinda asesoría en:  

- Generación de la idea de negocio (emprendimiento) 

- Factibilidad financiera 

- Obtención de crédito 

- Desarrollo de marca comercial 

- Sostenibilidad y sustentabilidad 

 

 

Requisitos: 

 

- Copia de cédula de identidad  

- Copia del carné de Discapacidad 

- Presentar una idea de negocio  

- Residir en Ecuador  

- Puede aplicar el familiar, conyugue o pareja en unión de hecho de persona 

con discapacidad severa. 

- Copia de pago de uno de los servicios básicos (agua, luz, teléfono). Si es 

arrendatario, presentar la copia de los servicios básicos y la cédula de 

ciudadanía del propietario de la vivienda. 

 

 

ACCESIBILIDAD UNIVERSAL: 

Instrumenta la implementación de programas y proyectos relacionados con la 

Accesibilidad Universal al entorno físico, la movilidad, la información y la 

comunicación, incluyendo las tecnologías necesarias para este fin. 
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Brinda asesoría en: 

- Evaluación y elaboración de planes de accesibilidad al medio físico, la 

movilidad, la información y la comunicación. 

- Normativas y modelos de gestión de la accesibilidad. 

 

 

Requisitos: 

- Requerimiento de asesoría para la accesibilidad de instituciones públicas o 

privadas. 

- Tener un espacio, producto o servicio definido para realizar adaptaciones de 

accesibilidad universal. 

- Contar con un presupuesto para realizar adaptaciones de accesibilidad, o en 

su defecto, compromiso de planificación e implementación del proyecto ya 

sea en partes o por fases, acorde a prioridades de la institución. 

- Delegación del personal de la institución que será formado para dar 

mantenimiento y sostenibilidad a las adaptaciones de accesibilidad 

universal. 

 

 

GESTIÓN INCLUSIVA DEL RIESGO: 

 

Promueve la incorporación de las necesidades de las personas con discapacidad en el 

proceso de la Gestión de Riesgos frente a emergencias y desastres, visibilizándoles 

en el análisis de riesgo, reducción, respuesta y recuperación; con el objetivo de lograr 

el desarrollo integral de la comunidad mediante la coordinación de acciones conjuntas 

con las personas con discapacidad, sus familias, la comunidad, los actores políticos e 

instituciones que trabajan en este ámbito. 
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COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL: 

 

Promueve el cumplimiento de los instrumentos internacionales de Derechos 

Humanos en otros países de la región y el mundo, con especial énfasis en la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 

Facultativo. 

 

 

La Dirección desarrolla una estrategia de trabajo radicada en: 

La internacionalización de su modelo de atención integral para Personas con 

Discapacidad. 

 

 

El posicionamiento de la Discapacidad como un eje fundamental de la nueva Agenda 

de Desarrollo en foros regionales y multilaterales 

 

 

La creación y fortalecimiento de procesos de cooperación Sur-Sur, a través de 

asesorías y asistencias técnicas en áreas como: 

- Diseño Universal 

- Inclusión Productiva para Personas con Discapacidad 

- Gestión inclusiva del Riesgo 

- Estrategias de Rehabilitación basada en la Comunidad. 

Fuente: (Secretaría Técnica de Discapacidades, 2014) 

 

COMENTARIO: Se ha observado en las páginas webs de las organizaciones antes 

mencionadas que los servicios y asesoría a ser prestada se llevan a cabo exitosamente, se 

puede constatar en videos de la página web www.youtube.com en donde existen reportajes 

del cumplimiento de los objetivos de las organizaciones. (Fuente: 
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https://www.youtube.com/channel/UCbJJ7TQiXT2TEOB-QPQrjZg - SETEDIS, 

https://www.youtube.com/channel/UCeANG6AhSloqnGZ9wfDipeQ - CONADIS) 

 

 FEDERECIONES NACIONALES DE Y PARA LA DISCAPACIDAD 

(FENEDID) – SIL (SERVICIO DE INTEGRACIÓN LABORAL PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD)38 

El Servicio de Integración Laboral SIL39, es la unidad especializada en la asistencia 

para la inserción laboral normalizada de personas con discapacidad, que permite 

brindar a este sector de atención prioritaria información sobre el mercado de trabajo, 

auto valuación socio profesional, capacitación, bolsa dinámica de trabajo, 

asesoramiento y apoyo en el proceso de inserción laboral. 

 

 

El Servicio de Integración Laboral, es una conciliación del proceso español que tiene 

más de 10 años de experiencia, por lo que este componente cuenta con la consultoría 

de la Confederación Coordinadora Española de Personas con Discapacidad Física y 

Orgánica (COCEMFE) y el apoyo técnico de la Red Iberoamericana de Entidades de 

Personas con Discapacidad Física. Con este componente, las cinco Federaciones 

Nacionales buscan apoyar el cumplimiento de la Reforma al Código Laboral que 

establece un porcentaje obligatorio de contratación de Personas con Discapacidad en 

entidades públicas y privadas. Para el año 2007, el porcentaje es del 1% hasta llegar 

al 4 % en el año 2010. 

 

 

                                                           
38 Federaciones Nacionales De y Para la Discapacidad del Ecuador. FENEDID. (2014) Recuperado de 

http://www.discapacidadesecuador.org/portal/index.php 
39http://www.discapacidadesecuador.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=71&Itemid
=105 
 

https://www.youtube.com/channel/UCbJJ7TQiXT2TEOB-QPQrjZg-SETEDIS
https://www.youtube.com/channel/UCeANG6AhSloqnGZ9wfDipeQ
http://www.discapacidadesecuador.org/portal/index.php
http://www.discapacidadesecuador.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=71&Itemid=105
http://www.discapacidadesecuador.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=71&Itemid=105
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El SIL cuenta con dos oficinas en las principales ciudades del país, en Quito y 

Guayaquil, que brindan a este sector vulnerable un servicio integral que incluye: 

información sobre el mercado de trabajo, auto evaluación socio profesional, bolsa 

dinámica de trabajo, asesoramiento y apoyo en el proceso de inserción laboral.   

 

 

Es un proyecto sin fines de lucro y está regulada por el FENEDID, los servicios son 

gratuitos y realizan un seguimiento periódico a las personas con capacidades 

especiales que han sido parte del proceso de inclusión laboral, en caso de existir algún 

problema al momento de la inclusión las personas del grupo de estudio son 

direccionadas hacia psicólogos, orientadores o reciben cursos y capacitaciones para 

tener una reinserción laboral positiva. 

 

 

Usuarias y usuarios: 

- Información y asesoramiento sobre las ofertas de empleo más adecuadas al 

perfil de cada usuario. 

- Formación específica adecuada a los requerimientos de las empresas. 

- Mediación con el sector empresarial para potenciar la contratación de 

personas con discapacidad. 

- Seguimiento de la capacitación y la inserción adecuada de los trabajadores 

a las empresas.  

 

Empresas:  

- Una amplia base de datos sobre trabajadores de diferentes profesiones u 

oficios. 

- Una preselección de usuarios posibles a su oferta. 
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- Asesoría en accesibilidad al medio físico e información. 

- Apoyo a la empresa en el proceso de incorporación de los trabajadores. 

 

Brinda asesoría en: 

- Medidas de autoprotección para personas con discapacidad ante eventos 

adversos. 

- Elaboración de planes familiares de emergencia. 

- Planes inclusivos de emergencia comunitarios. 

- Planes inclusivos de emergencia institucionales. 

Para ingresar a este sistema de integración se debe llenar dos formularios, uno en el 

caso de ser un empleador y el otro en caso de ser una persona con capacidades 

especiales en busca de una oferta laboral. 

Fuente: (FENEDID, 2014) 

 

COMENTARIO: La información obtenida sobre el servicio SIL, se basa en una descripción 

teórica que este proyecto emplea para brindar servicios a las personas con capacidades 

especiales a ser beneficiadas. 
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IMAGEN N°8 “Formulario a llenar por un empleador” 

Fuente: (FENEDID, 2014) 
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IMAGEN N°9 “Formulario a ser llenado por una persona con capacidades especiales 

buscando trabajo” 

 

Fuente: (FENEDID, 2014) 

 

COMENTARIO: Según la información de las diferentes páginas gubernamentales 

recolectadas enfocadas hacia la inclusión laboral de personas con capacidades especiales, 

podemos notar que este tema va creciendo en nuestro país lo que nos resulta ventajoso para 

este grupo de personas, ya que aportan en el ámbito socioeconómico. No obstante, debemos 

recalcar que ciertos proyectos no han llegado a la gran parte del sector privado, los mismos 

que se ven afectados por la poca información en cuanto a los beneficios que brinda el 

CONADIS, a través de los proyectos generados por el SETEDIS y FENEDID.  
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3.2. Mecanismos de inclusión laboral y social hacia personas mayores entre los 55 

y 60 años.  

 

Este segmento de la población continua siendo ignorado frente a la reformas públicas 

de inclusión laboral en el país, ya que se considera que es un grupo que poseen 

conocimientos obsoletos o ya sean desactualizados, en cuanto a la tecnología del sigo 

XXI ; sin considerar que su experiencia en el campo laboral es mucho más fructífera 

para las empresas, por lo que se presenta a continuación los mecanismos de inclusión 

laboral que se utilizan en diferentes países como un modelo a ser implementado en 

nuestro país. Con esto solo se busca que este grupo de personas se sientan útiles sin 

importar el rango de edad, y a su vez beneficiar a las empresas con sus conocimientos 

y experiencias adquiridas. 

 

 ARGENTINA Y LATINOAMERICA: 

Según un sondeo profesional realizado en Argentina por ZonaJobs40, se determina 

que un profesional de 25 años puede postular el 80% de los avisos laborales; uno de 

35 al 60%, uno de 45 al 20% y uno de 55 sólo al 5%. Indicando que el límite de edad 

es el problema, excluyendo a personas que pueden realizar un trabajo mucho mejor 

que una persona de edad joven; por lo que la Asociación Civil Diagonal41, asociación 

sin fines de lucro que desde el 2001 trabaja en la problemática del desempleo, junto 

a ZonaJobs, lanzo el sitio www.todaviaservimos.com, surge  ante la necesidad y el 

pedido de las personas mayores de 45 años, y su entorno familiar, de contar con una 

plataforma donde poder conversar e intercambiar experiencias referidas a la 

búsqueda de trabajo de los mayores de 45 años, independientemente del país en el 

cual residan. 

                                                           
40 ZonaJobs. (2015) Recuperado de http://www.zonajobs.com/ 
41 Diagonal. (2015) Recuperado de http://www.diagonal.org.ar/ 

http://www.todaviaservimos.com/
http://www.zonajobs.com/
http://www.diagonal.org.ar/
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MECANISMOS DE INCLUSION LABORAL: 

 Asociación Civil Diagonal: 

Programa de Reinserción Laboral +45: 

El Programa de Reinserción Laboral es un espacio de orientación para la búsqueda 

y la redefinición laboral en el que se brindan múltiples herramientas tanto a nivel 

emocional como técnico. 

Busca que las personas puedan trabajar en la definición de su perfil y sus objetivos 

laborales a través de: la ampliación de alternativas; el trabajo sobre sus capacidades 

y motivaciones; y el afrontamiento de sus dificultades para logro de las metas. 

 

A quienes está dirigido: 

A personas mayores de 45 años con estudios secundarios completos, experiencia 

laboral y que se encuentran activamente buscando empleo. Se realiza únicamente en 

la Capital de Argentina – Buenos Aires. Es imprescindible tener ganas de seguir 

adelante y confiar en que la edad no es excluyente a la hora de reinsertarse 

laboralmente. 

 

 

Objetivos: 

- Trabajar en los aspectos psicológicos y emocionales que le paralizan a la 

persona a la hora de buscar trabajo y asumir los desafíos del cambio. 

- Definir su perfil y objetivo Laboral. 

- Evaluar sus fortalezas y debilidades. 

- Diseñar un plan de acción. 

- Conocer todos los medios de búsqueda laboral y actualizar en las exigencias 

del mercado laboral actual. 

- Confeccionar un atractivo CV. 
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- Estar preparado para una Entrevista Laboral y un Psicotécnico. 

- Potenciar su propia red de contactos. 

- Tener una aproximación al mundo de los microemprendimientos. 

Dinámica 

El programa se compone por seis encuentros semanales, de cuatro horas de duración 

cada uno. Los mismos están coordinados en cada caso, por especialistas de la salud 

mental (psicólogos y consultores psicológicos) y por especialistas del área de 

recursos humanos y selección de personal. 

Los encuentros son grupales, con una modalidad vivencial. Se trabaja a través de 

diferentes dinámicas y actividades que buscan favorecer el intercambio y la 

exploración personal en profundidad. 

IMAGEN N°10 “DINAMICA” 

 

Fuente: (Diagonal, 2015) 

 Todaviaservimos.com: 

La Sabiduría, un Valor tan apreciado y respetado en las Culturas milenarias, es algo 

que se construye, se atraviesa, se corporiza y se alcanza con los años de vida, no se 

aprende en la facultad ni se consigue en los libros de autoayuda. Por esto apostamos 

a que las empresas entiendan que cualquier equipo de trabajo que tenga una cuota de 
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sabiduría, siempre será más eficiente y eficaz a la hora de alcanzar los resultados y 

enfrentar los desafíos. 

 

 

 

IMAGEN N°11 “TODAVIASERVIMOS.COM” 

 

Fuente: (Todavia servimos, 2010) 

 

 

 ESTADOS UNIDOS, MEXICO Y CHILE: 

Creación de bolsas de trabajo para que las corporaciones e instituciones ofrezcan 

oportunidad laboral a ese grupo poblacional activo, ya que muchas personas luego 

de haber obtenido su jubilación desearían volver a trabajar en un puesto distinto al 

que realizaron gran parte de su vida laboral (Área Administrativa, Servicio al Cliente, 

entre otros). 

 

 

De las pocas empresas que contratan a este grupo de personas saben que sus clientes 

prefieren ser atendidos por una persona experimentada a la que difícilmente van a 
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tratar mal y eso resulta ventajoso para la imagen institucional. (Fuente: 

http://www.tecoloco.com.sv/blog/vejez-trabajo-y-oportunidades.aspx) 

 

 

 JAPÓN: 

Se establece que trabajar hasta los 75 años es una medida que ha solucionado 

importantes problemas económicos en este país, ya que más personas contribuyen al 

crecimiento de esta nación y dejan de ser una carga estatal. 

 

 

 EUROPA: 

Como antecedente cabe recalcar que en Europa predomina la población adulta, y la 

tardía incorporación de los jóvenes al mercado laboral. Por lo tanto se ha proyecto 

en los gobiernos de Finlandia y Holanda un nuevo planteamiento que es “La clave 

de la gestión de la edad no es la edad, sino la carrera profesional” (RRHH 3.0, 2015), 

por lo que se sitúan en los países más exitosos de Europa por sus avances en la 

prolongación de la vida laboral.  

 

 

En el año 1999 en España se crea el programa “Talleres de Empleo42”, destinado 

para la reinserción laboral y social de personas mayores de 16 años y menores de 25, 

pero las Administraciones al notar que la reinserción laboral para el colectivo mayor 

de 40 años continua siendo difícil, estos programas han sido reorientados dando 

prioridad a este grupo de personas; este programa que permite a los participantes 

desempleados acceder a un oficio mediante el método “aprende haciendo”, que 

                                                           
42 Busca Trabajo. Org. (2015). Recuperado de http://www.buscatrabajo.org/escuelas-taller-casas-de-oficios-y-
talleres-de-empleo.html 

http://www.buscatrabajo.org/escuelas-taller-casas-de-oficios-y-talleres-de-empleo.html
http://www.buscatrabajo.org/escuelas-taller-casas-de-oficios-y-talleres-de-empleo.html
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consiste en la formación profesional ocupacional, y a la vez que alternando estos 

cursos con prácticas (trabajo en obra real) y puedan integrarse al mundo laboral de 

manera fácil y positiva. 

En el año 2012, la Fundación Adecco (Entidad sin ánimo de lucro, que apuesta por 

la inserción laboral de las personas que por diferentes motivos se encuentran con 

grandes dificultades para encontrar empleo.), en España, ha sido seleccionada para 

participar del proyecto de investigación creada por la Comisión Europea GOLDEN 

WORKERS “que consiste en la participación de entidades y público interesados en 

aportar reflexiones y sugerencias que a nivel continental” vendrán a definir el futuro 

del mercado laboral para las personas mayores de 55 años43. (RRHH 3.0, 2015) 

 

 

Las denominadas “Universidades de Mayores” que fueron creadas en la década de 

los 90 en la todas las universidades españolas, destinan la educación a personas 

mayores de 50 años por lo que demuestra que para la educación no existe edad, 

enfocándose en los programas se dividen en cursos académicos que generalmente 

comienzan en octubre y finalizan en junio, estructurados en materias obligatorias y 

optativas como, por ejemplo, las claves de la evolución humana, el empleo del 

ordenador, cómo redactar correctamente, clases de astronomía, la prevención de la 

salud, la cultura de la paz, la historia de España, cómo mirar un cuadro o claves de 

las matemáticas44. 

 

 

COMENTARIO: Luego de haber analizado los mecanismos que diferentes países 

usan para la inclusión de personas mayores entre 55 y 60 años vemos que en nuestro 

                                                           
43  RRHH 3.0. (2015). Recuperado de http://rrhh.universia.es/observatorio/noticias-entrevista/noticias-

destacadas/2033-la-edad-motivo-de-discriminacion-laboral.html 

44  Laboris.net. (2015). Recuperado de http://www.laboris.net/static/ca_busqueda_despues-40.aspx 

http://rrhh.universia.es/observatorio/noticias-entrevista/noticias-destacadas/2033-la-edad-motivo-de-discriminacion-laboral.html
http://rrhh.universia.es/observatorio/noticias-entrevista/noticias-destacadas/2033-la-edad-motivo-de-discriminacion-laboral.html
http://www.laboris.net/static/ca_busqueda_despues-40.aspx
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país tanto empresas privadas como públicas no aplican ningún mecanismo parecido 

a los antes mencionados, ya que en la institución pública solo admiten a este grupo 

de personas en el caso de ser ganadoras de un concurso de méritos o para ejercer 

como asesores de áreas administrativas de alta jerarquía; en el caso de la empresa 

privada este grupo de personas en su mayoría ocupan puestos de jefaturas o 

asesoramiento, y brindando capacitación continua a todos sus empleados. Estos 

mecanismos bien pueden empezar a ser implementados en nuestro país. 

 

 

3.3 Proponer mecanismos de inclusión laboral a ser aplicados de acuerdo a lo 

investigado, para estos segmentos de la población y mostrar los beneficios para 

las dos partes mediante métodos comparativos. 

 

3.3.1. Mecanismos de inclusión laboral a ser aplicados en el Ecuador. 

 

Ley de Discapacidades de Ecuador vs. Venezuela: Como sabemos los dos países 

cuentan con una nomenclatura legal en cuanto al amparo de las personas con 

capacidades especiales, ya que las dos cuentan con una ley específica y detallada de 

los beneficios y normas legales con las que este grupo de personas cuentan. La 

principal diferencia en el campo laboral es que difiere del porcentaje de inclusión 

laboral, ya que el Ecuador está establecido en un 4% para todas las organizaciones 

tanto públicas como privadas, a excepción de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional, 

Cuerpos de Bomberos y Policías Municipales del Sector Público, empresas de 

seguridad y vigilancia privada, ya que aquí se tomara únicamente en cuenta la nómina 

del personal administrativo; en razón del riesgo que implica para la integridad física 

de personas con discapacidad. En cambio en la ley de Venezuela, el porcentaje 

obligatorio de inclusión al campo laboral es de 5% del total de la nómina ya sean ellos 

ejecutivos, ejecutivas, empleados, empleadas, obreros u obreras sin detallar a ninguna 

Institución o empresa; teniendo en cuenta que estas personas no están obligados y 
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obligadas a ejecutar tareas que resulten riesgosas por el tipo de discapacidad que 

tengan. 

 

 

LEY DE 

DISCAPACIDADES 
ECUADOR VENEZUELA ARGENTINA 

ESTADOS 

UNIDOS 

Institución 

reguladora 

CONADIS 

(Consejo 

Nacional de 

Igualdad de 

Discapacidades) 

CONAPDIS 

(Consejo 

Nacional para 

las Personas 

con 

Discapacidad) 

CONADIS ( 

Comisión Nacional 

Asesora para la 

Integración de las 

Personas 

Discapacitadas - 

Presidencia de la 

Nación) 

ADA (Americans 

with Disabilities Act 

- Ley de 

Estadounidenses con 

Discapacidades) 

Año puesto en efecto 2012 2006 2003 2009 

Artículo relacionado 
Sección Quinta - 

Artículo 47 

Capítulo III - 

Artículo 28 

Capítulo II - 

Artículo 8 
Título I de la ADA 

Porcentaje de 

Inclusión 
4% 5% 4% 

No cuentan con 

porcentaje 

establecido, pero a 

partir de 15 

empleados se debe 

dar oportunidad de 

trabajo a una 

persona con 

discapacidad 
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Organismos exentos 

de contratación 

sobre el total de 

nómina 

Fuerzas Armadas, 

Policía Nacional, 

Cuerpos de 

Bomberos y 

Policías 

Municipales del 

Sector Público, 

empresas de 

seguridad y 

vigilancia privada 

Ninguno en 

específico, se 

tomará en 

cuenta las 

capacidades  

Ninguno en 

específico 

Ninguno en 

específico 

Beneficios Fiscales 

Deducción del 

150% adicional 

por el cálculo de la 

base imponible 

del Impuesto a la 

Renta, de cada 

trabajador extra 

del cumplimiento 

del 4%. 

No establece 

una cantidad de 

beneficio 

especifico por 

el 

cumplimiento 

de la 

normativa, 

 Los empleadores 

que concedan 

empleo a personas 

discapacitadas 

tendrán derecho al 

cómputo, a opción 

del contribuyente, de 

una deducción 

especial en la 

determinación del 

Impuesto a las 

ganancias o sobre 

los capitales, 

equivalente al 

SETENTA POR 

CIENTO (70%) de 

las retribuciones 

correspondientes al 

personal 

 - Por cada 

trabajador con 

discapacidad el 

Servicio de Rentas 

Internas IRS ofrece a 

los empleadores 

hasta $2400 USD en 

créditos fiscales 

anuales.          - Así 

como el IRS también 

ofrece un crédito 

fiscal anual de hasta 

$5000 USD para que 

las pequeñas 

empresas puedan 

incorporar los 

ajustes razonables 

para empleados con 

discapacidad, 
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discapacitado en 

cada período fiscal. 

 

Fuente: Elaborado por las autoras. 

 

 

Tomando en cuenta los países mencionadas en el punto 3.2 que habla de los mecanismos de 

inclusión laboral hacia las personas mayores entre los 55 y 60 años pudimos verificar las 

siguientes diferencias: 

PAÍS MECANISMO DE INCLUSIÓN 

EUROPA 

Talleres de Empleo.  

Universidades de Mayores. 

Fundación ADECCO. 

ARGENTINA 

ZonaJobs - Plataforma laboral. 

Asociación Civil Diagonal- Programa de Reinserción laboral +45. 

Todaviaservimos.com - Plataforma laboral.    

MEXICO Bolsas de Trabajo 

JAPON Extensión de edad de jubilación 

CHILE Bolsas de Trabajo 

ESTADOS UNIDOS Bolsas de Trabajo 

ECUADOR  No cuenta con ningún mecanismo 

 

Fuente: Elaborado por las autoras. 
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COMENTARIO: En relación al estudio realizado a países con mecanismos de inclusión 

laboral que favorecen a personas con capacidades especiales y mayores del rango de 

estudio, puede el Ecuador tomar en consideración algunos de estos mecanismos que se 

creyeren convenientes para mejorar los niveles laborales y socioeconómicos a mediano - 

largo plazo de la población a ser beneficiada. 

 

3.3.2 Mecanismos de inclusión laboral aplicados en las dos empresas de estudio. 

 

 En cuanto a la empresas de estudio podemos decir, que el método de inclusión 

establecido en el Código de Trabajo, según el Art. 42 Núm. 33. (Sustituido por el Art. 

1, núm. 2 de la Ley 2006-28, R.O. 198, 30-I-2006), la empresa GRAIMAN cumple 

con un porcentaje mayor a lo establecido en el artículo antes mencionado, siendo este 

un 5%. En cambio, el Hospital José Carrasco Arteaga (IESS), no cumple con lo 

establecido en la ley, sino solo cumple con contratar un 3% de personal con 

capacidades especiales, teniendo un faltante de 22 personas por contratar lo que 

representa el 1%, cabe mencionar que el motivo indicado por personal administrativo 

del hospital para el no cumplimiento de esta normativa, es la falta de personal 

especializado en el ámbito de la salud. 

 

 

 Las empresas de estudio cumplen con otro mecanismo establecido por la Ley 

Orgánica de Discapacidades en la Sección Quinta del Trabajo y Capacitación, 

Artículo No. 48; en el que se establece que los familiar hasta cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad al cuidado de una persona con capacidad 

especial severa podrán formar parte del porcentaje establecido de inclusión laboral, 

este beneficio no se pude trasladar a más de 1 persona; los empleadores no podrán 

contratar más del 50% de sustitutos del porcentaje legal previamente establecido y 

mencionado. En el caso de GRAIMAN cumple con el 12% de personas sustitutas, el 

Hospital José Carrasco Arteaga (IESS) cumple con el 20%. 
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 Otro de los mecanismos aplicados por la empresa y la institución es la adecuación del 

sistema de selección del personal, facilitando la igualdad de participación de las 

personas con capacidades especiales; además de contar con un puntaje adicional al 

momento de participar en un oferta laboral (puestos de trabajo, concursos por méritos 

y oposición). 

 

3.3.2.1 Mecanismos de inclusión laboral a ser aplicados en las empresas de estudio. 

 

 En el Hospital José Carrasco Arteaga (IESS), el Manual de Clasificación de Puestos 

debería actualizado a nivel Institucional o creado a nivel hospitalario de tercer nivel; 

ya que los perfiles de cargo a ser aplicados a los puestos actuales en funcionamiento 

deberían estar acordes y accesibles a personas con capacidades especiales y mayores 

entre 55 y 60 años de edad a nivel administrativo, de servicio, operativo y 

especializado en salud. Ya que el Manual de Clasificación de Puestos entregado para 

análisis databa del año 1998. 

 

 

 La empresa e institución debería aplicar un sistema de análisis psicológico previo a 

la contratación de personas con capacidades y mayores del rango de estudio; este 

análisis debería ser realizado periódicamente, con el fin de resguardar la salud mental 

de estos grupos de personas. Beneficiando a la productividad empresarial y al alto 

rendimiento del personal en mención. 

 

 

 Realizar un acompañamiento psicológico durante el primer periodo de inserción 

laboral de las personas con capacidades especiales por parte de las psicólogas 

organizacionales de la empresa e institución de estudio, con el fin de proporcionar un 

ambiente de trabajo adecuado garantizando el cumplimiento y desarrollo máximo de 

sus funciones y capacidades a ellos encomendados, potencializando sus fortalezas y 

convirtiendo sus debilidades en oportunidades. 
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 Brindar capacitación y sensibilización sobre la inclusión laboral de personas con 

capacidades especiales de manera periódica (tiempo a discreción de la empresa e 

institución) a nivel empresarial e institucional hacia todo el personal de la empresa, 

con la finalidad de dar a conocer los derechos y beneficios legales que poseen este 

grupo de personas. 

 

 

 Actualización de la página web del Hospital José Carrasco Arteaga (IESS), con la 

creación de la opción de Solicitud Virtual de Trabajo para los grupos de estudio. 
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CONCLUSIONES GENERALES 

 

Al haber concluido con el desarrollo de la tesis, el cual tuvo por objeto realizar una 

investigación y análisis de inclusión laboral para personas con capacidades especiales y 

mayores entre los 55 y 60 años, en el Hospital José Carrasco Arteaga (IESS) y a la empresa 

GRAIMAN de la ciudad de Cuenca; se llegaron a las siguientes conclusiones: 

 

 A partir de la aplicación del Registro Oficial de la Ley Orgánica de 

Discapacidades en el 2012, se puede observar que los beneficios y derechos 

legales que las personas con capacidades especiales gozan se han venido 

aumentando a la actualidad, y los entes reguladores realizan supervisión 

constante del cumplimiento de los mismos.  

 

 

 La creación de varios proyectos a través del agente regulador, CONADIS, 

como son el FENIDID, que brinda soporte en la inclusión laboral de personas 

con capacidades especiales, la creación del SETEDIS, que brinda inclusión 

participativa, inclusión productiva, gestión inclusiva del riesgo, accesibilidad 

universal (infraestructura adecuada), creación de la plataforma INFOSEDIS, 

se basa en informar que instituciones o empresas brindan servicios a este 

grupo de personas y sus familiares. Estos beneficios son aprovechados por 

un grupo minoritario de personas, las que se encuentran interesadas en salir 

adelante en su vida laboral. 

 

 

 Se pudo observar que la empresa privada al tener mayor control estatal 

cumple a cabalidad con el porcentaje establecido de inclusión laboral de 

personas con capacidades especiales. 
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 El Hospital José Carrasco Arteaga (IESS) no cumple con el porcentaje de 

inclusión de personas con capacidades especiales, debido a que el servicio 

que brindan debe ser especializado al ser una casa de salud, y se pudo 

observar que este grupo de personas mayoritariamente se encuentra en el área 

administrativa y de servicios generales. 

 

 

 La empresa privada al tener un descuento fiscal del 150% de la base 

imponible del Impuesto a la Renta, del personal adicional con capacidades 

especiales al establecido en la ley, siempre procurará mantener un porcentaje 

mayor con el fin de obtener dicho beneficio. 

 

 

 El Ecuador no cuenta con mecanismos de inclusión laboral hacia personas 

mayores entre 55 y 60 años, por lo mismo no cuentan con beneficios 

específicos ni con una estrategia para la contratación de ellos; ya que no 

existe ningún reglamento, norma o ley que se rija a la contratación de este 

grupo de personas. 

 

 

 Luego de haber aplicado el cuestionario hacia la empresa e institución sobre 

la contratación de personas mayores dentro del rango de estudio, se pudo 

observar que las opiniones vertidas por los encuestados (Jefaturas, Talento 

Humano) son diferentes a la realidad debido una demagogia, ya que el criterio 

personal con el institucional/empresarial no coinciden. 
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RECOMENDACIONES 

 

 Actualizar el Manual de Clasificación de Puestos del Hospital José Carrasco Arteaga 

(IESS), con la finalidad que su proceso de selección sea más eficaz, e inclusivo hacia 

los grupos de estudio. 

 

 

 Actualizar la página web de la institución con el fin de crear un portal virtual de oferta 

de trabajo. 

 

 

 El Departamento de Talento Humano, a través del Psicólogo Organizacional de la 

empresa e institución debe realizar seguimientos psicológicos periódicos a las 

personas con capacidades especiales a ser incluidas laboralmente en la empresa e 

institución de estudio. 

 

 Solicitar al agente regulador, CONADIS, información inclusiva, didáctica, 

capacitación y psicológica sobre las personas con capacidades especiales por parte de 

la empresa e institución de estudio, con la finalidad de obtener conocimientos 

actualizados sobre el tema. 

 

 

 Capacitación y sensibilización a nivel empresarial e institucional periódicamente 

sobre los beneficios y derechos legales que gozan las personas con capacidades 

especiales, a ser realizado por el departamento de Talento Humano. 

 

 

 Implementar cuestionarios psicológicos dentro de la empresa e institución hacia las 

personas con capacidades especiales, con el fin de conocer sus fortalezas y 

debilidades para que así sean ubicados de manera eficiente en los puestos de trabajo.  
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 El departamento de Talento Humano debe solicitar al ente regulador el método de 

Empleo Apoyado, que consiste en brindar el soporte técnico para acompañamiento y 

aprendizaje de las tareas y habilidades necesarias para el ejercicio de la actividad 

laboral; para que la inclusión de personas con capacidades especiales con déficit 

visual, mental y auditivo, sea más eficiente y menos riesgoso para dichas personas. 

 

 

 El Ministerio de Trabajo debería regular las inspecciones para que las empresas e 

instituciones cumplan con el porcentaje de inclusión laboral de personas con 

capacidades especiales establecido por el Código de Trabajo. 

 

 

 El Estado, a través del Ministerio de Trabajo debería considerar desarrollar a nivel 

país mecanismos de inclusión laboral hacia el grupo de personas entre los 55 y 60 

años de edad, como se lo ha hecho en otros países. 

 

 

 El Estado, a través del Ministerio de Educación debería considerar la implementación 

de Universidades para las personas mayores que se encuentran dentro del rango de 

45 años en adelante, con la finalidad de a más de actualizar sus conocimientos, puedan 

obtener una carrera profesional. 

 

 

 El Estado, a través del Ministerio de Trabajo debería desarrollar una Bolsa de Trabajo 

estatal para las personas mayores entre el rango de 55 a 60 años, con el objetivo de 

facilitar su reinserción al campo laboral. 
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ANEXOS 

(A continuación se anexa 10 cuestionarios de contratación de mayores entre 55 a 60 años de 

edad, llenados por los Jefes de diferentes departamentos tanto de GRAIMAN y del Hospital 

José Carrasco Arteaga-IESS) 

 

  



                     

107 
 

 

 

 

 

 

 

 

CUESTIONARIOS DEL HOSPITAL 

 “JOSÉ CARRASCO ARTEAGA” 
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CUESTIONARIOS DE LA EMPRESA  

GRAIMAN.
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